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L
EDITORIAL

Si bien las tecnologías autónomas se vienen utilizando a nivel mundial desde hace 
varias décadas —y, en particular, la inteligencia artificial (IA) surge como disciplina en la 
década de los sesenta—, el año 2025 marcó un punto de inflexión en la intensidad y 
profundidad del debate en torno a estas tecnologías en la República Dominicana, debido 
sobretodo a la masiva y vertiginosa difusión de los modelos extensos de lenguaje 
(“LLM”, por sus siglas en inglés). En los principales foros académicos, empresariales y 
regulatorios del país, la IA ha ocupado un lugar central, tanto desde la perspectiva de 
sus riesgos y los desafíos que plantea su eventual regulación, como desde la óptica de 
sus beneficios en términos de eficiencia, optimización de procesos y mejora en la 
prestación de servicios. 

Desde el Instituto OMG, fieles al enfoque estratégico y al optimismo que nos 
caracteriza, hemos optado por promover un análisis de las tecnologías autónomas 
centrado en las oportunidades que presenta, de manera especial en lo que concierne a 
la reinvención y la transformación. Nos interesa reflexionar sobre cómo estas 
herramientas pueden contribuir a que seamos mejores profesionales, instituciones y 
organizaciones, y a esos fines hemos propuesto un modelo denominado “Estrategia 
Legal Aumentada”, construido sobre nuestras ya muy difundidas propuestas de 
“Estrategia Legal” e “Inteligencia Legal”: estamos convencidos de que en la frontera de 
lo que hemos bautizado  IH —Inteligencia Humana— y la IA se genera un espacio 
infinito de posibilidades de inteligencia aumentada, y que es en ese espacio que 
debemos incubar el pensamiento que nos llevará a comprender, discernir y responder 
mejor a las necesidades de nuestros clientes, usuarios y comunidades, apalancándonos 
de manera consciente y responsable en el uso de dichas tecnologías. 

Este enfoque ha estado presente tanto en nuestros programas académicos como en los 
estudios e investigaciones difundidos a través de nuestros distintos medios de 
publicación. De manera particular, fue un eje transversal del Congreso Internacional 
en Estrategia Legal (CIEL 2025), que contó con la participación de destacados 
expositores internacionales y panelistas locales, quienes abordaron este tema de forma 
amplia, crítica y profundamente informada, y se recoge de manera especial en el 
documento “Estrategia Legal Aumentada”, presentado como Introducción a esta última 
edición del Congreso. 

La presente edición de Legātum refleja esta mirada analítica y propositiva, así como la 
relevancia creciente del cumplimiento empresarial en un contexto de transformación 
tecnológica. En coherencia con ello, hemos invitado a los autores seleccionados como 
los mejores trabajos del Call for Papers and Case Studies de CIEL 2025 a publicar sus 
investigaciones en esta entrega, con el propósito de compartir sus valiosas 
contribuciones con nuestra comunidad académica y profesional.
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EDITORIAL

Agradecemos, asimismo, la participación de uno de nuestros keynote speakers de CIEL 
2025, el Lic. Daniel Tejada, quien, desde su experiencia y perspectiva en España, 
analiza cómo el cumplimiento corporativo adquirirá un carácter diferenciador a partir de 
la entrada en vigencia del nuevo Código Penal en 2026. Contamos también con valiosos 
aportes de nuestros colaboradores del Centro de Estudios Garrigues (Madrid), 
quienes enriquecen esta edición con sus reflexiones y análisis especializados. 

Confiamos, una vez más, en que este legado intelectual compartido con ustedes resulte 
de gran interés y contribuya de manera significativa al debate jurídico contemporáneo.

Leonel Melo, Presidente OMG
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La recopilación masiva de datos personales por parte de plataformas tecnológicas, 
tanto en el ámbito público como privado, plantea desafíos significativos en materia 
de privacidad y seguridad de la información. Si bien la mayoría de estas plataformas 
ofrecen políticas de privacidad y términos de servicio, su extensión, complejidad y 
lenguaje técnico dificultan la comprensión efectiva por parte de los usuarios, 
debilitando el principio del consentimiento informado. Este artículo analiza el marco 
jurídico vigente en la República Dominicana, particularmente la Ley núm. 172-13, a 
la luz de los estándares internacionales y propone lineamientos para fortalecer la 
protección de los datos personales ante las tecnologías de recopilación masiva y uso 
de data.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN REPÚBLICA 
DOMINICANA ANTE TECNOLOGÍAS AUTÓNOMAS: PROPUESTAS 
BASADAS EN BUENAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES

RESUMEN

Autora: 
Mónika Melo Guerrero, Vicerrectora de Investigación, Instituto OMG
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN REPÚBLICA DOMINICANA ANTE 
TECNOLOGÍAS AUTÓNOMAS: PROPUESTAS BASADAS EN BUENAS 
PRÁCTICAS INTERNACIONALES

Introducción 

La recopilación masiva de datos personales por parte de plataformas tecnológica, tanto 
públicas como privadas, ha generado profundas preocupaciones sobre la privacidad y la 
seguridad de la información. Aunque muchas de estas plataformas disponen de políticas 
de privacidad y términos de servicio, dichos documentos suelen ser extensos, complejos 
y redactados en lenguaje técnico, lo que dificulta su comprensión por parte de la 
mayoría de los usuarios, en el caso en que efectivamente los lean, pues está la opción 
muy utilizada de marcar el cuadro de “aceptar los términos” sin efectivamente haber 
realizado al menos una lectura de los mismos, a lo que se agrega que dichos términos 
corresponden a contratos de adhesión, por lo que el usuario, aún no estando del todo 
de acuerdo con lo planteado, tiende a ceder y aceptar, a fin de lograr el acceso a la 
tecnología o plataforma, pero esto sería parte de otro análisis adicional al que 
realizamos en este artículo. Esta situación debilita el principio del consentimiento 
informado y revela una asimetría estructural entre quienes recopilan los datos y quienes 
los generan. 

En este contexto, independientemente del formato o la situación por la cual los usuarios 
aceptan las condiciones establecidas, la protección efectiva de los datos personales debe 
garantizarse conforme a las disposiciones constitucionales y a los estándares 
internacionales en materia de derechos fundamentales. Por tanto, el presente artículo 
tiene como objetivo destacar el concepto actual de “dato personal”, analizar el marco 
jurídico vigente en la República Dominicana, particularmente la Ley núm. 172-13, Ley 
172-13 que tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados 
en archivos, registros públicos, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o privados (mejor conocida 
como Ley de Protección de Datos Personales, y en lo adelante, “Ley 172-13”) 
(República Dominicana 2013), a la luz de los estándares internacionales en materia de 
protección de datos personales, los desafíos que enfrenta dicho ordenamiento jurídico 
ante las tecnologías actuales y en desarrollo, y propone lineamientos para fortalecer la 
regulación y las prácticas institucionales para lograr establecer un ecosistema de 
confianza digital, amparados por un marco de co-regulación, basado en la 
autorregulación responsable, la transparencia y la educación digital. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN REPÚBLICA DOMINICANA ANTE 
TECNOLOGÍAS AUTÓNOMAS: PROPUESTAS BASADAS EN BUENAS 
PRÁCTICAS INTERNACIONALES

A. Conceptualización y Alcance del Dato Personal 

Para analizar la viabilidad y eficacia de las normativas de protección de datos debemos 
tener claros qué deseamos proteger, en otras palabras, a qué nos referimos cuando 
hablamos de “datos personales”. 

El término “dato personal” comenzó a utilizarse en la segunda mitad del siglo XX, 
particularmente entre los años 1960 y 1970, con el surgimiento de los primeros 
sistemas informáticos de gestión masiva de información, y su sentido inicial estaba 
fuertemente ligado a la noción de información nominativa, es decir, datos directamente 
identificadores y contenidos en registros administrativos. 

En sus primeras formulaciones, especialmente en Europa y Estados Unidos, “datos 
personales” se asociaba casi exclusivamente a: 

• Nombre y apellidos 
• Dirección 
• Número de identificación personal (como el Social Security Number en Estados 

Unidos) 
• Registros administrativos (policiales, educativos, sanitarios, laborales) 
• Informaciones financieras básicas 

Es decir, información que identificaba directamente a una persona, sin considerar aún la 
posibilidad de identificación indirecta, que, como veremos más adelante, es ya prevista 
a fin de considerar si un dato es o no “personal”. 

Los primeros debates sobre privacidad de la información de personas surgieron por 
temor al poder del Estado para centralizar información de los ciudadanos. Las primeras 
leyes y reportes pioneros sobre el tema, listados a continuación, reflejan esta 
preocupación: 

• El llamado “Informe Westin” (1967) en los Estados Unidos hablaba de personal 
information como “información registrada y utilizada por agencias 
gubernamentales”. En dicho documento Alan F. Westin (1967) debatía y 
desarrollaba la idea de “control sobre la información personal”, el temor a bases 
de datos centralizadas que pudieran vulnerar la autonomía y la vida privada. 

• La primera ley de protección de datos del mundo, la del estado de Hesse en 
Alemania (1970), definía datos personales como “informaciones sobre 
circunstancias personales o materiales de una persona identificada”. El enfoque 
era fundamentalmente administrativo, no aún digitalizado ni algorítmico.
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Esas primeras regulaciones y los análisis sociopolíticos de la época concebían los datos 
personales como un subconjunto limitado de información vinculada a la identidad civil 
de la persona. Sin embargo, con el avance de las tecnologías de la información y la 
creciente complejidad de los flujos de datos, la noción se expandió y comenzó a integrar 
dimensiones como la identificación indirecta, arriba mencionada, los datos derivados o 
inferidos y los riesgos de re-identificación, elementos que configurarían posteriormente 
los marcos regulatorios contemporáneos.  

Al hablar de datos “diferidos” nos referimos a aquellos datos obtenidos a partir de otros 
datos personales originales durante un proceso de tratamiento, mediante cálculo, 
categorización, agregación o transformación directa, en otras palabas, provienen 
directamente de datos que el titular entregó o que fueron observados de su 
comportamiento, que implica una manipulación técnica o estadística de datos ya 
existentes, es decir, esos datos no son creados desde cero, sino que surgen como 
resultado “mecánico” del procesamiento de los datos entregados por las personas. 

Por su parte, los datos “inferidos” son, como su nombre lo indica, los que se infieren o 
deducen partiendo de un análisis del comportamiento de la persona, generalmente 
utilizando modelos estadísticos o de inteligencia artificial, que generan nueva 
información, estimada, no proporcionada ni observada directamente en dicha persona. 

Finalmente, “identificación indirecta” se establece cuando una persona no es identificada 
por un dato directamente nominativo (como nombre o número de identificación 
personal), sino que puede ser identificada combinando distintos elementos. Por 
ejemplo, datos como sexo, fecha de nacimiento, código postal o hábitos pueden, al 
combinarse, identificar a una persona.  Esto abarca también la identificación que se 
puede realizar a partir de hábitos de consumo o de movilidad, entre otros. 

En vista de la diversidad con la que actualmente se puede identificar una persona o 
determinar aspectos particulares a la misma, la noción de “dato personal” se caracteriza 
por su dinamismo y multidimensionalidad tanto en los avances tecnológicos como en los 
desarrollos normativos y doctrinales. 

En el ámbito europeo, el Reglamento General de Protección de Datos (en lo 
adelante “RGPD”), aprobado por la Unión Europea en 2016 y en vigor desde 2018, 
define el dato personal como “cualquier información relativa a una persona física 
identificada o identificable”, entendiendo esta última como aquella que puede ser 
identificada de manera directa o indirecta mediante elementos como nombres, 
identificadores digitales, datos biométricos o características sociales y económicas 
(Unión Europea 2016). Esta definición amplia y flexible responde a la necesidad de
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abarcar nuevas formas de información derivadas de entornos digitales complejos, 
caracterizados por la interoperabilidad, el análisis de grandes volúmenes de datos y el 
surgimiento de perfiles conductuales, lo cual resulta pertinente para evitar rigidez 
normativa o que la norma resulte rápidamente obsoleta. 

B. Análisis de la normativa vigente en la República Dominicana: protección de 
datos y privacidad  

En la República Dominicana, el marco jurídico en materia de protección de datos 
personales se encuentra estructurado principalmente en torno a la pre-indicada Ley 
172-13, que constituye el instrumento normativo de referencia en la materia. Su 
finalidad, en adición a la ya indicada, es “garantizar que no se lesione el derecho al 
honor y a la intimidad de las personas, y también facilitar el acceso a la información que 
sobre las mismas se registre” (Ley 172-13, art. 1). 

Esta disposición se inserta en el marco de los derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución de la República Dominicana de 2024, cuyo artículo 44 garantiza 
expresamente el Derecho a la Intimidad y el Honor Personal, donde se incluye la 
protección de los datos personales, indicando que “el tratamiento de los datos e 
informaciones personales o sus bienes deberá hacerse respetando los principios de 
calidad, licitud, lealtad, seguridad y finalidad” (República Dominicana 2024). De este 
modo, la Ley 172-13 opera como un desarrollo legislativo del mandato constitucional, 
proporcionando los mecanismos de tutela y regulación del tratamiento de datos en el 
ámbito público y privado. 

Respecto a la definición que realiza la ley sobre “dato personal”, vemos que la misma 
provee una definición amplia, de la manera siguiente: “Datos de carácter personal: 
Cualquier información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier 
otro tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables” (Ley 172-13, art. 
6, numeral 9), que resulta conveniente conforme analizamos en la sección anterior. 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 172-13 consagra los principios esenciales del 
tratamiento de datos personales, que constituyen la base de todo sistema de protección 
efectiva. Entre ellos destacan:

• Licitud de los archivos: el tratamiento de datos debe realizarse conforme a la 
ley y al orden público; 

• Calidad de los datos: los datos deben ser exactos, pertinentes y actualizables; 
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• Derecho de acceso: el titular tiene derecho a conocer, acceder y obtener 
información sobre los datos que le conciernen; 

• Consentimiento: todo tratamiento requiere consentimiento libre, expreso, 
informado y específico; 

• Seguridad y secreto: deben adoptarse medidas técnicas y organizativas para 
prevenir accesos no autorizados y preservar la confidencialidad; 

• Lealtad: se prohíbe la obtención o recolección de datos por medios fraudulentos 
o ilícitos; 

• Finalidad: los datos deben utilizarse exclusivamente para fines determinados, 
explícitos y legítimos. 

Un aspecto de particular relevancia lo constituye la protección reforzada de los datos 
que regularmente son catalogados como “especialmente protegidos”, que son aquellos 
datos de caracter personal que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, 
convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente a 
la salud o a la vida sexual. El tratamiento de estos datos está sujeto a requisitos más 
estrictos (Ley 172-13, arts. 75 y 76). 

En lo que respecta a las tecnologías autónomas, como la inteligencia artificial o los 
sistemas automatizados de tratamiento masivo de datos, la ley introduce ciertas 
disposiciones orientadas a preservar la autodeterminación informativa. En este sentido, 
el artículo 71 establece que, para fines promocionales o comerciales, el consentimiento 
del titular es obligatorio, reconociendo además el derecho a revocar o bloquear sus 
datos en cualquier momento (Ley 172-13, art. 71). 

Este marco normativo, aunque representa un avance significativo en la consolidación de 
la protección de datos personales en el país, plantea desafíos interpretativos y de 
aplicación frente a los nuevos modelos tecnológicos y los algoritmos de decisión 
automatizada, que no estaban plenamente previstos en el momento de su 
promulgación. A continuación, ampliaremos el análisis en ese sentido. 

C. Desafíos actuales de la Ley 172-13  

Si bien, como indicamos en la sección anterior, la Ley 172-13 constituye un avance 
significativo en la regulación del tratamiento de datos personales en la República 
Dominicana, su diseño normativo responde a un contexto previo a la masificación de la

12



L
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN REPÚBLICA DOMINICANA ANTE 
TECNOLOGÍAS AUTÓNOMAS: PROPUESTAS BASADAS EN BUENAS 
PRÁCTICAS INTERNACIONALES

inteligencia artificial, el procesamiento algorítmico y los sistemas de decisión 
automatizada, por lo que enfrenta desafíos asociados al actual contexto de acelerada y 
continua transformación tecnológica. 

En primer lugar, la Ley 172-13 no incorpora una regulación específica sobre decisiones 
basadas exclusivamente en procesos automatizados ni sobre el perfilamiento 
algorítmico, conceptos hoy centrales en el derecho comparado. La ausencia de estos 
elementos limita la capacidad del ordenamiento jurídico para brindar garantías frente a 
sistemas que pueden generar consecuencias de importancia para las personas en 
situaciones donde no existe intervención humana significativa, en contraste con marcos 
como el RGPD, que reconoce el derecho a explicación, así como restricciones al 
perfilamiento automatizado, evidencia la brecha conceptual existente. 

En segundo término, la Ley no contempla mecanismos de gobernanza algorítmica, tales 
como auditorías de sesgos, evaluaciones de impacto en la protección de datos o 
requisitos de trazabilidad. Estas herramientas se han vuelto indispensables para 
asegurar la rendición de cuentas en sistemas basados en inteligencia artificial, 

especialmente en sectores sensibles como crédito, salud y recursos humanos. La falta 
de tales mecanismos incrementa el riesgo de decisiones opacas o discriminatorias. 

Un tercer desafío surge del uso creciente de datos para el entrenamiento de modelos de 
inteligencia artificial, una práctica cuasi inexistente en nuestro país al momento de la 
promulgación de la Ley núm. 172-13. La reutilización de grandes bases de datos 
públicos y privados genera tensión en los principios fundamentales de tratamiento de 
datos personales, como son la finalidad o la minimización de datos, pues en sistemas de 
aprendizaje continuo, estos principios requieren ciertas reinterpretaciones. 

En palabras más llanas, cuando una persona entrega sus datos a una empresa o 
institución, esos datos se recogen para un propósito específico: acceder a un servicio, 
ser cliente, participar en un programa, obtener un crédito, etc. Sin embargo, en vista de 
que los modelos de Inteligencia Artificial contemporáneos requieren grandes volúmenes 
de datos históricos para entrenar sistemas predictivos o clasificatorios, se incluyen en el 
proceso datos originalmente recabados para un fin totalmente diferente a la que fue 
originalmente informada al usuario y consentida o aprobada por este.  

De la lectura de la Ley núm. 172-13 se percibe que prevé un consentimiento para un 
uso estático de datos, no un uso múltiple y dinámico. En consecuencia, la ley deja cierta 
subjetividad en el cumplimiento de principios indispensables actualmente en el 
tratamiento de datos personales: 

13



L
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN REPÚBLICA DOMINICANA ANTE 
TECNOLOGÍAS AUTÓNOMAS: PROPUESTAS BASADAS EN BUENAS 
PRÁCTICAS INTERNACIONALES

• Finalidad (incluido en la ley): no queda claro si se pueden re-utilizar o se 
requiere consentimiento adicional 

• Consentimiento (incluido en la ley): vimos que el consentimiento debe ser 
informado, pero si no se conoce previamente cómo evoluciona un algoritmo de 
inteligencia artificial, resulta difícil informar adecuadamente al usuario, y por 
tanto su consentimiento no es del todo “debidamente informado”. 

• Minimización de datos: Aparte de que este principio no está incluido en la ley, 
utilizar o tratar solo datos estrictamente “necesarios”, resulta subjetivo en estos 
modelos de aprendizaje con inteligencia artificial. 

Asimismo, la protección de inferencias sensibles generadas algorítmicamente plantea 
tensiones normativas. Estas inferencias, que pueden revelar atributos como orientación 
política, salud o rasgos psicológicos, no siempre encajan en las categorías tradicionales 
de datos sensibles, pues no fueron proporcionadas directamente por el titular. Este 
problema ha sido identificado como una de las lagunas más complejas en los regímenes 
de protección de datos basados en modelos clásicos de consentimiento (Zarsky 2016). 

Finalmente, la transformación digital exige replantear las capacidades institucionales de 
supervisión. Las autoridades de protección de datos, en sistemas de baja complejidad 
tecnológica, pueden verse limitadas para fiscalizar prácticas avanzadas como auditorías 
técnicas, explicaciones algorítmicas o análisis de modelos. Sin competencias 
fortalecidas, la protección efectiva de los derechos fundamentales vinculados al 
tratamiento de datos se vuelve limitada. 

En síntesis, los desafíos actuales de la Ley núm. 172-13 reflejan la brecha entre un 
marco jurídico concebido para un ecosistema digital estático y un entorno 
contemporáneo caracterizado por sistemas autónomos, decisiones algorítmicas y 
modelos de datos cada vez más complejos. De ahí la necesidad de promover 
actualizaciones legislativas que aseguren la adecuación del sistema nacional a los 
estándares internacionales y a los desarrollos derivados de la economía digital y la 
inteligencia artificial, teniendo en cuenta la necesidad de mantener una neutralidad 
tecnológica en las definiciones, y que las propuestas de actualización no sean sobre-
protectoras o sobre-reguladoras, es decir, que no se conviertan en camisas de fuerza 
para la innovación y el desarrollo tecnológico. 

D. Normativas internacionales relevantes en materia de protección de datos  

El marco internacional de protección de datos personales y privacidad se sustenta en un 
conjunto de instrumentos jurídicos y declaraciones multilaterales que, a lo largo
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de las últimas décadas, han delineado los estándares normativos contemporáneos. 
Estos instrumentos reflejan la progresiva conceptualización de la privacidad como un 
derecho humano fundamental y su posterior adaptación a los desafíos derivados de la 
era digital. 

En el plano universal, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU 1948) 
consagra en su artículo 12 la protección frente a injerencias arbitrarias en la vida 
privada, el domicilio o la correspondencia, estableciendo así el fundamento ético-jurídico 
de la privacidad. Este principio fue reforzado posteriormente por el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (ONU 1966), cuyo artículo 17 otorga carácter vinculante 
a la protección de la vida privada, consolidando la obligación de los Estados de 
garantizarla mediante su legislación interna. 

Por su parte, en los últimos años, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas ha reafirmado la vigencia de este derecho en el contexto digital. Sus 
resoluciones de 2019 subrayan la necesidad de proteger los datos personales frente al 
uso masivo de tecnologías de inteligencia artificial y al tratamiento automatizado de 
información, destacando el principio de responsabilidad algorítmica y transparencia 
(ONU 2019). 

A nivel regional, tanto el Consejo de Europa como la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) han desarrollado instrumentos que concretan y amplían estos 
principios. El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (Consejo de Europa 1950), en su artículo 8, reconoce el 
derecho al respeto de la vida privada y familiar, interpretación que el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos ha extendido para incluir el tratamiento de datos personales. 
Este desarrollo culminó en el Convenio 108 del Consejo de Europa (Consejo de Europa 
1981), el primer tratado internacional vinculante en la materia, que introdujo la 
prohibición del tratamiento de datos sensibles sin consentimiento explícito. 

En el ámbito interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (OEA 
1969), en su artículo 11, protege el derecho a la honra y la dignidad personal, 
interpretado en la práctica como una base para la protección de datos. Más 
recientemente, los Principios de la OEA sobre Privacidad y Protección de Datos 
Personales (OEA 2021) han propuesto un marco de armonización normativa regional, 
que busca equilibrar la libre circulación de información con la tutela de los derechos 
fundamentales. 

Por su parte, el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la Unión 
Europea (Unión Europea 2016) representa el modelo normativo más avanzado y de
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mayor influencia global. Su enfoque en la responsabilidad proactiva, la transparencia y 
el consentimiento informado ha servido de referencia para reformas legislativas en 
diversas regiones.  

En conjunto, estos instrumentos delinean un corpus iuris internacional que, aunque 
diverso, converge en la consolidación del derecho a la protección de datos como 
expresión contemporánea del derecho a la privacidad y a la autodeterminación 
informativa. Para la República Dominicana, este marco representa no solo un referente 
interpretativo, sino también una guía para la actualización normativa frente a los 
desafíos de la economía digital y las tecnologías autónomas. 

E. El Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (RGPD): 
Estándar Global y Desafíos para la Innovación  

Tal y como indicamos en la sección anterior, el Reglamento General de Protección de 
Datos de la Unión Europea (RGPD) se ha consolidado como el marco normativo más 
robusto en materia de protección de datos personales a nivel mundial. Su diseño, 
basado en los principios de transparencia, consentimiento informado, responsabilidad 
proactiva y protección reforzada de los derechos de los titulares, ha establecido un 
nuevo estándar regulatorio que trasciende las fronteras europeas (Unión Europea 
2016). En virtud de su efecto extraterritorial, el RGPD se aplica no solo a los 
responsables y encargados del tratamiento establecidos en la Unión Europea, sino 
también a aquellos fuera de su territorio que procesen datos de residentes europeos. 
Esto ha generado lo que varios autores denominan un proceso de “globalización 
normativa” de la privacidad, en el que países no europeos adoptan principios y 
mecanismos inspirados en el modelo europeo. 

El RGPD se distingue por la amplitud de los derechos que reconoce a los titulares de 
datos, incluyendo el derecho al olvido, el derecho a la portabilidad, la limitación del 
tratamiento y la oposición al procesamiento automatizado, aspectos que buscan 
fortalecer el control individual sobre la información personal. Además, impone 
obligaciones estrictas a las entidades responsables, tales como la realización de 
evaluaciones de impacto en privacidad (DPIA), la notificación obligatoria de violaciones 
de seguridad y la designación de delegados de protección de datos (DPO) en ciertos 
casos. Estas disposiciones se acompañan de un régimen sancionador significativo, con 
multas de hasta el 4% del volumen de negocios global anual, lo que ha reforzado el 
cumplimiento y la rendición de cuentas (Unión Europea 2016). 

A continuación, un cuadro comparativo de los principios del RGPD con los previstos por 
la Ley 172-13:
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*Cuadro de elaboración propia.   

A pesar de sus bondades, el carácter exigente del RGPD ha suscitado críticas en torno a 
su impacto sobre la innovación. Desde años anteriores a su promulgación, autores como 
Cate y Mayer-Schönberger (2013) advertían que el exceso de requisitos formales y la 
rigidez normativa pueden desincentivar la experimentación tecnológica, especialmente 
en áreas como la inteligencia artificial, el big data y el internet de las cosas, donde el 
tratamiento masivo de información es esencial para el aprendizaje de los sistemas. Por 
su parte, Bennett (2020) también sostiene que el modelo europeo, aunque efectivo en 
la protección de derechos, podría imponer barreras de entrada para pequeñas y 
medianas empresas, limitando la competitividad y la agilidad del ecosistema digital. 

Pese a los desafíos identificados anteriormente en la aplicación del RGPD, la adopción 
progresiva de elementos inspirados en dicho reglamento podría fortalecer la 
arquitectura regulatoria dominicana. La creación de una autoridad de protección de 
datos con autonomía funcional, la introducción de mecanismos de evaluación preventiva 
y la promoción de una cultura de cumplimiento basada en la responsabilidad proactiva 
(accountability) constituirían pasos decisivos hacia una protección más efectiva y 
alineada con los estándares internacionales. De este modo, la regulación podría 
evolucionar hacia un modelo híbrido, capaz de resguardar los derechos fundamentales 
sin frenar la innovación tecnológica ni el desarrollo económico del país.
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Principio RGPD Ley 172-13

Licitud, lealtad y transparencia Art. 5: licitud, lealtad y finalidad 

Finalidad específica Art. 5: finalidad explícita y legítima 

Minimización de datos No establecido explícitamente

Exactitud y actualización Art. 5: calidad de los datos

Limitación del plazo No especificado claramente

Integridad y confidencialidad Art. 5: medidas de seguridad y deber de 
secreto

Responsabilidad proactiva No expresado en esos términos
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F. Recomendaciones de política pública 

Las tecnologías autónomas, en especial, la inteligencia artificial (IA), ofrecen 
oportunidades significativas para el desarrollo económico y social de la República 
Dominicana, especialmente en sectores como la salud, la educación y la administración 
pública. Sin embargo, su adopción plantea desafíos respecto al tratamiento de los datos 
personales, que requieren un enfoque regulatorio centrado en la persona y en la 
protección de derechos fundamentales. 

Por tanto, el diseño de una política pública moderna sobre protección de datos en la 
República Dominicana debe procurar un equilibrio entre la garantía de los derechos 
fundamentales y la promoción de la innovación tecnológica y la competitividad 
económica. En ese sentido, el rol del Estado debe centrarse en crear las condiciones 
institucionales y de mercado para que las empresas y los ciudadanos interactúen en un 
entorno de confianza, más que en imponer una regulación excesivamente restrictiva. 

En primer lugar, se recomienda la adopción de un modelo de co-regulación, en el cual 
las empresas tecnológicas desarrollen estándares sectoriales de cumplimiento en 
materia de protección de datos, bajo la supervisión de una autoridad independiente. 
Este enfoque, promovido por la OECD Privacy Guidelines (2022), combina la flexibilidad 
del sector privado con la legitimidad del control público, evitando los altos costos 
administrativos que suelen generar los modelos exclusivamente sancionadores. El 
objetivo no debe ser controlar la innovación, sino garantizar reglas de juego claras y 
previsibles. 

Asimismo, sería conveniente incorporar mecanismos de “sandbox regulatorios”, 
inspirados en las buenas prácticas europeas, que permitan experimentar con 
tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial aplicada a la salud o las finanzas, 
dentro de entornos controlados. Este enfoque promueve la innovación responsable sin 
desincentivar la inversión o la adopción tecnológica. 

Otra recomendación consiste en fortalecer la educación digital y la transparencia 
informativa. Las plataformas que recolectan datos deberían ofrecer políticas de 
privacidad concisas y comprensibles, facilitando un consentimiento verdaderamente 
informado (Solove 2021). En paralelo, el Estado puede impulsar campañas de 
alfabetización digital ciudadana y programas de certificación ética para desarrolladores 
de inteligencia artificial, en colaboración con universidades y centros tecnológicos. 

A nivel institucional, la creación de una autoridad nacional de protección de datos con 
funciones de coordinación y cooperación internacional, más que de sanción,
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permitiría mejorar la gobernanza del sistema sin generar rigideces regulatorias. Este 
organismo podría también fomentar estándares voluntarios y mecanismos de 
autorregulación empresarial. 

En síntesis, una política pública de protección de datos centrada en el individuo y en la 
innovación debe combinar la flexibilidad del mercado con la garantía constitucional de 
los derechos fundamentales, adoptando los estándares internacionales más altos sin 
sacrificar la competitividad ni la adaptabilidad del entorno digital dominicano. 

Conclusión 

A los fines de lograr una protección idónea de los datos personales, resulta 
indispensable entender y contar con una definición que logre abarcar las posibles 
opciones que, en la actualidad y a futuro, podrían constituir o determinar elementos que 
logren identificar, directa o indirectamente a una persona, y ser a su vez 
tecnológicamente neutra.  Por tanto, el elemento más importante de una regulación de 
protección de datos personales es precisamente su definición, la cual por el momento 
está bien servida por la Ley 172-13.  

La protección de los datos personales se ha convertido en uno de los principales 
desafíos regulatorios del siglo XXI, generando tensiones entre el derecho a la privacidad 
y el imperativo del progreso tecnológico. En la República Dominicana, la Ley 172-13 
representa un avance significativo en la garantía de este derecho, al establecer 
principios compatibles con los ordenamientos internacionales, aunque no incluye otros 
principios actualmente recomendados, tales como transparencia, minimización de datos, 
limitación de plazo y responsabilidad proactiva. 

En este contexto, el ordenamiento jurídico dominicano enfrenta la oportunidad de 
fortalecer su sistema de protección de datos mediante la incorporación gradual de 
herramientas inspiradas en el modelo europeo, adaptadas a su realidad institucional. La 
creación de una autoridad de control independiente, la exigencia de evaluaciones de 
impacto en privacidad y la promoción de una cultura de cumplimiento corporativo son 
pasos necesarios hacia una regulación moderna, eficaz y sostenible. 

Asimismo, resulta indispensable que la regulación avance en equilibrio con la 
innovación. La protección de la privacidad no debe concebirse como un obstáculo al 
progreso tecnológico, sino como una condición esencial para su legitimidad y 
sostenibilidad. Un marco regulatorio flexible, basado en principios y capaz de adaptarse 
a los rápidos cambios tecnológicos, permitirá a la República Dominicana integrarse a las 
tendencias internacionales sin sacrificar su competitividad ni los derechos 
fundamentales de las personas.
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En definitiva, el desafío no radica únicamente en adoptar modelos externos, sino en 
construir una cultura nacional de protección de datos que combine eficacia jurídica, 
responsabilidad ética e impulso innovador. Solo así podrá alcanzarse un equilibrio real 
entre el desarrollo tecnológico y la garantía de los derechos humanos en la sociedad 
digital. 

El análisis comparativo evidencia que el GDPR ha impulsado una transformación global 
de las normas de privacidad, al introducir mecanismos de cumplimiento preventivo, 
sanciones efectivas y un principio de responsabilidad proactiva que ha servido como 
modelo para otros ordenamientos. Sin embargo, también plantea desafíos en su 
aplicación, especialmente para economías emergentes, donde el exceso de formalismos 
podría dificultar la innovación tecnológica y el desarrollo empresarial. 

En este sentido, la República Dominicana enfrenta el desafío de diseñar una política de 
protección de datos adaptativa y proporcional, que combine el respeto a los derechos 
fundamentales con la flexibilidad necesaria para fomentar la innovación tecnológica y la 
inversión. Las recomendaciones plasmadas en el presente estudio, como la adopción de 
modelos de co-regulación, la implementación de sandbox regulatorios, la promoción de 
la educación digital y la creación de una autoridad nacional de protección de datos, 
buscan consolidar un ecosistema de confianza digital, donde el individuo mantenga el 
control sobre su información sin que ello implique frenar el desarrollo económico y la 
competitividad del país. 

Las recomendaciones de política pública aquí planteadas apuntan a consolidar un 
modelo de gobernanza equilibrado, que combine la protección efectiva de los derechos 
individuales con la libertad para innovar. La construcción de un marco de co-regulación, 
basado en la autorregulación responsable, la transparencia y la educación digital, 
permitiría a la República Dominicana avanzar hacia una sociedad digital más 
competitiva, ética y centrada en la persona. En definitiva, proteger la privacidad no 
debe entenderse como una restricción a la innovación, sino como la condición que 
legitima y potencia su desarrollo sostenible. 

Solo a través de una visión de equilibrio, que reconozca tanto el valor económico de los 
datos como su dimensión ética y constitucional, será posible garantizar una 
transformación digital competitiva y respetuosa de la dignidad humana.
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La protección de los menores de edad con discapacidad en el entorno digital exige un 
enfoque basado en derechos y en la accesibilidad universal, que combine un marco 
jurídico sólido, medidas preventivas eficaces y una educación digital integral. Es 
imprescindible garantizar un acceso equitativo, inclusivo y efectivo a las 
herramientas digitales, la conexión a internet, la alfabetización digital, los contenidos 
educativos accesibles y las tecnologías de apoyo necesarias para hacer efectivos sus 
derechos. Este trabajo propone una arquitectura de garantías que permita analizar 
las oportunidades y riesgos específicos del ecosistema digital, el régimen jurídico 
aplicable, las reformas legislativas en curso y las políticas de prevención y educación. 
Todo ello requiere recursos y apoyos adecuados para asegurar la accesibilidad a la 
información y la comunicación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, 
considerando además factores interseccionales como el género, el territorio o el nivel 
socioeconómico.
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DERECHOS DIGITALES DE LA INFANCIA CON DISCAPACIDAD: HACIA UNA 
NUEVA ARQUITECTURA JURÍDICA DE GARANTÍAS INCLUSIVAS[1]

1. Introducción 

La intensa colaboración desarrollada en el marco de las Clínicas Jurídicas del Centro de 
Estudios Garrigues, en alianza con instituciones como el CERMI, la Fundación Derecho y 
Discapacidad, el Foro Justicia y Discapacidad del CGPJ, FAMMA, Fundación ONCE, 
Fundación ALAPAR, Fundación Probono, Fundación Haz lo Posible, entre otras entidades 
del ámbito de la discapacidad, ha permitido generar valiosas y nuevas aportaciones al 
conocimiento jurídico en este ámbito. Estas experiencias han evidenciado la urgencia de 
que el Derecho se convierta en una herramienta para hacer visible lo que durante 
demasiado tiempo ha permanecido en la sombra: las personas con discapacidad y los 
desafíos jurídicos específicos que enfrentan. A menudo, estos problemas son ignorados 
o abordados de forma insuficiente por los marcos normativos y las prácticas 
institucionales. Es hora de que el Derecho mire más allá de lo evidente y se 
comprometa con una justicia verdaderamente inclusiva[2].  

Abordar esta problemática requiere un enfoque integral que combine esfuerzos de 
distintos niveles, destacándose las iniciativas orientadas a procurar lograr eficiencias e 
incentivos para la regularización de la situación fiscal de los contribuyentes, optimizando 
así la facultad administrativa de la DGII, así como otras medidas educativas sobre el 
sistema tributario, para promover una cultura de cumplimiento fiscal y garantizar la 
sostenibilidad financiera del país en el largo plazo. 

En el contexto actual de transformación digital, esta exigencia adquiere una dimensión 
aún más crítica: la protección jurídica de los derechos de la infancia y la adolescencia
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1. Esta aportación se enmarca en el Proyecto I+D+i de generación de conocimiento y fortalecimiento científico y 
tecnológico «Claves de una Justicia resiliente en plena transformación», (IP. Sonia Calaza), del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, con REF PID2024-155197OB-I00 y en la Red de investigación: «Alianzas estratégicas de la Justicia: 
Educación, Igualdad e Inclusividad» (RED2024-153961-T), coordinada por Sonia Calaza, Programa Estatal de 
Transferencia y Colaboración del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. 

2. Vid., la valiosa obra doctrinal que ha contribuido de manera significativa al desarrollo del Derecho de la 
Discapacidad como disciplina jurídica especializada: DE LORENZO GARCÍA, R., PÉREZ BUENO, L. C. (Dirs.), 
Fundamentos del Derecho de la discapacidad, Aranzadi, 2020. DE LORENZO GARCÍA, R., PÉREZ BUENO, L. C. 
(Coordinadores), Tratado sobre la discapacidad, Thomson Reuters Aranzadi, Navarra, 2007. ANTONIO-LUIS 
MARTÍNEZ-PUJALTE (DIR.), LERDYS SARAY HEREDIA SÁNCHEZ (COORD.), CARLOS LESMES SERRANO (PR.), LUIS 
CAYO PÉREZ BUENO (pr.), Nuevos horizontes en el Derecho de la Discapacidad: hacia un derecho inclusivo, 
Thomson Reuters Aranzadi, 2018. También, el magnífico trabajo de CALAZA LÓPEZ, S., “La justicia civil indisponible 
en la encrucijada: la asincronía entre la reforma sustantiva y procesal en la provisión judicial de apoyos a las 
personas con discapacidad”, en La reforma civil y procesal de la discapacidad. Un tsunami en el ordenamiento 
jurídico, La ley Derecho de Familia, n. 31, julio-septiembre, 2021. “Ni toda la vulnerabilidad es discapacidad ni toda 
la discapacidad es vulnerabilidad en el nuevo crisol digital: En busca de la confluencia”, en “Vulnerabilidad y 
dignidad”, Persona y Derecho n. 89. “Responsabilidad civil de la violencia sexual física y tecnológica. Más de diez 
conceptos de “daño” indemnizable y el gran olvidado: ¿Dónde está el daño digital? Forza e Coraggio che dopo aprile 
viene maggio”, con Barja de Quiroga, Actualidad Civil n. 4. “Nuevo centro de gravedad físico y digital de la 
discapacidad: la voluntad”, Libro homenaje al Prof. Manuel Morón Palomino. La humanización del Derecho, 
Dykinson, Madrid, 2023, pp. 121 a 139. “Resiliencia física y digital de la Discapacidad”, en “Víctimas y especial 
vulnerabilidad”, Tirant lo blanch, 2023. 
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con discapacidad se configura como una cuestión de especial relevancia y urgencia 
normativa.  

La digitalización no puede avanzar sin garantizar que estos colectivos vulnerables estén 
plenamente protegidos, reconocidos y empoderados dentro del nuevo ecosistema 
jurídico y tecnológico[3]. El entorno digital se ha convertido en una infraestructura básica 
de vida: organiza la forma en que nos informamos, aprendemos, trabajamos, nos 
relacionamos y participamos en la esfera pública. Para niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad, esta infraestructura amplifica tanto las oportunidades de inclusión como 
los riesgos de exclusión y daño[4]. Bien diseñada y gobernada, la tecnología puede 
reducir barreras, personalizar apoyos y abrir canales de participación que antes eran 
impensables. Mal diseñada o insuficientemente regulada, puede profundizar brechas, 
facilitar violencias y erosionar derechos fundamentales, desde la privacidad hasta la 
igualdad o la integridad moral[5]. 

La tesis central es clara: para que el ecosistema digital sea un espacio de derechos para 
la infancia con discapacidad [6], no basta con proclamar principios: es imprescindible 
traducirlos en obligaciones exigibles, productos y servicios seguros y accesibles, 
supervisión pública, una cultura educativa que empodere a menores y a sus adultos de 
referencia y una arquitectura jurídica de garantías inclusivas. Solo así podrá alinearse la 
innovación con la dignidad humana y el interés superior del menor con discapacidad[7]. 
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3. La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 
(LOPIVI), reconoce expresamente en su Preámbulo la especial vulnerabilidad de los menores con discapacidad 
frente a la violencia, así como las dificultades agravadas que enfrentan para el ejercicio efectivo de sus derechos en 
condiciones de igualdad. En consonancia, UNICEF advierte que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad 
constituyen uno de los colectivos más excluidos y expuestos a la vulneración sistemática de sus derechos, siendo 
objeto de estigmatización, abuso y aislamiento, y afectados por la ausencia de políticas inclusivas. La organización 
subraya que su inclusión constituye no solo una exigencia de justicia social, sino también una inversión estratégica 
en el desarrollo sostenible de las sociedades. 

4. En la obra clave que se ha convertido en punto de partida obligado, sus autores DE LORENZO GARCÍA, R., PÉREZ 
BUENO, LC., (Dirs.), Fundamentos del Derecho de la discapacidad, Thomson Reuters, 2020, p. 67, coinciden en 
señalar que existe amplia evidencia de que las personas con discapacidad constituyen el grupo social en situación de 
mayor vulnerabilidad dentro de la sociedad. A ello se suma la complejidad jurídica que caracteriza a la discapacidad, 
entendida tanto desde su dimensión personal —la persona con discapacidad— como desde su dimensión social —la 
discapacidad como situación—. Esta doble vertiente revela, sin lugar a duda y desde cualquier enfoque analítico, la 
existencia de un objeto de estudio original, diferenciado y especialmente cualificado en relación con otras ramas del 
Derecho. 

5. https://www.savethechildren.es/publicaciones/informe-violencia-viral-y-online-contra-la-infancia-y-la-adolescencia .

6. https://diario.cermi.es/file/documento-de-alegaciones-del-cermi-en-el-tramite-de-audiencia-e-informacion-publica-
del-anteproyecto-de-ley-organica-de-proteccion-de-menores-de-edad-en-entornos-digitales.  

7. Este nuevo y actualizado análisis jurídico se nutre de investigaciones anteriores que han permitido identificar vacíos 
normativos y proponer soluciones orientadas a la accesibilidad y la protección efectiva de los derechos digitales de 
la infancia con discapacidad, entre otros, DE PRADA RODRÍGUEZ, M., “Especiales riesgos de los menores de edad 
con discapacidad en los entornos digitales”, La protección de la infancia en entornos digitales (Coord. Delia 
Rodríguez), Dykinson, 2024, pp. 183-195. DE PRADA RODRÍGUEZ, M., “La protección jurídica de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el ámbito digital: desafíos y propuestas”, Actualidad Civil,

https://www.savethechildren.es/publicaciones/informe-violencia-viral-y-online-contra-la-infancia-y-la-adolescencia
https://diario.cermi.es/file/documento-de-alegaciones-del-cermi-en-el-tramite-de-audiencia-e-informacion-publica-del-anteproyecto-de-ley-organica-de-proteccion-de-menores-de-edad-en-entornos-digitales
https://diario.cermi.es/file/documento-de-alegaciones-del-cermi-en-el-tramite-de-audiencia-e-informacion-publica-del-anteproyecto-de-ley-organica-de-proteccion-de-menores-de-edad-en-entornos-digitales
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2. Breve aproximación al marco normativo internacional y nacional  

Las principales referencias normativas internacionales para la protección de los 
derechos de los menores con discapacidad en el entorno digital son la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD). La CDN, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1989 y ratificada por España en 1990, constituye el instrumento más 
completo en materia de derechos de la infancia. Reconoce a los menores como sujetos 
de derecho y establece cuatro principios generales que deben guiar la interpretación de 
sus disposiciones: el interés superior del menor (art. 3), la no discriminación (art. 2), el 
derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (art. 6), y el derecho a ser escuchado 
y participar (art. 12). Aunque la CDN no contempla expresamente el entorno digital, el 
Comité de los Derechos del Niño ha afirmado en su Observación General 25 (2021) que 
sus principios son plenamente aplicables al ecosistema digital, subrayando tanto las 
oportunidades como los riesgos que este plantea para el desarrollo infantil. 

Por su parte, la CDPD, adoptada en 2006 y también ratificada por España, establece que 
los Estados Parte deben garantizar que las personas con discapacidad —incluidos niños 
y adolescentes— puedan ejercer plenamente sus derechos en igualdad de condiciones. 
En particular, los artículos 9 sobre accesibilidad, 21 sobre libertad de expresión y acceso 
a la información) y 24 sobre educación. El texto hace referencia explícita al ámbito 
digital, al reconocer el papel de las tecnologías como medios para facilitar el ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad, así como para eliminar las barreras y la 
discriminación que sufren en la sociedad.  Ambos instrumentos conforman un marco 
jurídico que impone a los Estados la obligación de adaptar sus políticas, normativas y 
prácticas al entorno digital, asegurando que los menores con discapacidad puedan 
ejercer sus derechos de forma plena, segura y equitativa.  

En el ordenamiento jurídico español, la protección de los derechos de los menores de 
edad con discapacidad en el entorno digital se articula a través de un conjunto de 
normas con distinto grado de desarrollo y actualización. La Constitución Española (CE) 
de 1978 establece los derechos fundamentales aplicables a todos los ciudadanos, 
incluidos los menores con discapacidad, como el derecho a la dignidad (art. 10), a la 
igualdad y no discriminación (art. 14), a la intimidad (art. 18), a la educación (art. 27), 
a la salud (art. 43) y a la protección de la infancia (art. 39) y de las personas con 
discapacidad (art. 49). La Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor
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diciembre, 2024. DE PRADA RODRÍGUEZ, M. “El interés de un menor con discapacidad. A propósito del Auto de la 
AP de 28 de diciembre de 2015”, Anuario Jurídico Villanueva, Thomson Reuters, 2016, pp. 21-36. DE PRADA 
RODRÍGUEZ, M. y CALLEJO CARRIÓN, S., “El acceso a la justicia de las personas con discapacidad: necesaria 
especialización de la prueba pericial”. Peritaje y prueba pericial, Bosch, 2017, pp. 531-537. DE PRADA RODRÍGUEZ, 
M., y TEJEDOR TORQUERO, J., “Propuestas normativas y reseñas propuesta de reforma procesal en la adopción de 
medidas de apoyo”. Anales de Derecho y Discapacidad, 2024. Volumen IX, CINCA, Madrid, 2024, pp. 317-325. 
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(LOPJM) incorpora al derecho interno los principios de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, estableciendo medidas de protección integral y prevención frente a situaciones 
de riesgo, también aplicables al entorno digital. La Ley Orgánica 3/2018, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) adapta el marco 
nacional al Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), reconociendo derechos 
digitales específicos para los menores, como el derecho al olvido, a la educación digital 
y a la protección frente a usos abusivos de internet. La Ley Orgánica 8/2021, de 
Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI) refuerza 
la protección frente a la violencia en todos los contextos, incluido el digital, 
incorporando los principios de la CDN y la CDPD, y estableciendo medidas de 
prevención, detección y reparación.  

Finalmente, el Proyecto de Ley Orgánica para la protección de las personas menores de 
edad en los entornos digitales fue publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales 
el 11 de abril de 2025, bajo el número de expediente 121/000052, está actualmente en 
fase parlamentaria, con plazo de enmiendas abierto y dictamen encargado a la 
Comisión de Justicia. En su Preámbulo, se evidencia la necesidad urgente de avanzar en 
la protección de la infancia y la adolescencia en los ámbitos digitales, el Gobierno 
constituyó, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de enero de 2024, un 
Comité de personas expertas para el desarrollo de un entorno digital seguro para la 
juventud y la infancia. En este sentido, el objetivo del Proyecto es garantizar el disfrute 
y promoción de los derechos de este colectivo en el ámbito digital, así como prevenir y 
evitar los riesgos y perjuicios que se pueden derivar de un uso inadecuado de las 
tecnologías y los contenidos digitales.  

Conviene advertir, además, que este marco legislativo de protección presenta 
deficiencias estructurales, lagunas normativas y contradicciones que dificultan su 
aplicación efectiva. En este contexto, se plantea la necesidad de acometer esta reforma 
legislativa de forma  integral y coherente, orientada a garantizar un entorno digital 
plenamente accesible y respetuoso con los derechos de la infancia y la adolescencia con 
discapacidad. Esta reforma resulta especialmente urgente en el escenario de 
transformación digital, donde los riesgos de exclusión se amplifican si no se adoptan 
medidas jurídicas adecuadas y proactivas. 

3. Binomio riesgos - oportunidades para los menores con discapacidad en el 
entorno digital  

Las tecnologías de apoyo, los contenidos accesibles y las interfaces inclusivas 
transforman profundamente la experiencia cotidiana de miles de niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad, generando oportunidades reales de participación, 
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aprendizaje y autonomía que hasta hace poco eran impensables[8]. Sin embargo, el uso 
inadecuado de las tecnologías digitales por parte de menores con discapacidad y de los 
adultos de su entorno puede generar consecuencias graves en su salud física y mental, 
así como en su desarrollo social y académico.  

La desigualdad en el acceso y uso de las tecnologías digitales —conocida como brecha 
digital— responde a múltiples factores interrelacionados. Entre los más determinantes 
se encuentran los aspectos socioeconómicos, como: el nivel de ingresos, la situación 
laboral o el entorno residencial, y los factores demográficos, especialmente la edad y el 
nivel de formación. Sin embargo, en el caso de las personas con discapacidad, esta 
desigualdad se ve profundamente agravada por barreras específicas que exceden lo 
meramente económico. 

La falta de accesibilidad en aplicaciones, plataformas, contenidos y entornos virtuales 
constituye un obstáculo estructural que impide el ejercicio efectivo de derechos 
digitales. No se trata únicamente de disponer de dispositivos o conexión a internet, sino 
de garantizar que los entornos digitales sean utilizables, comprensibles y adaptados a 
las necesidades diversas de los usuarios con discapacidad. Esta exclusión técnica y 
cognitiva convierte la brecha digital en una forma de discriminación indirecta, que limita 
el acceso a la información, la educación, la participación social y otros derechos 
fundamentales[9]. 

Por tanto, abordar la brecha digital desde una perspectiva de discapacidad exige una 
respuesta normativa y política que combine accesibilidad universal, equidad tecnológica 
y garantías operativas, integradas desde el diseño de los servicios digitales y reforzadas 
por mecanismos de supervisión y rendición de cuentas [10].  

Entre los riesgos más frecuentes se encuentran la exposición a contenidos inapropiados, 
el acoso digital, la violencia en línea, la adicción tecnológica y la pérdida de habilidades 
sociales. Estos efectos se agravan por el diseño persuasivo de muchas plataformas, que
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8. Algunos ejemplos de cómo la tecnología incorpora la accesibilidad desde el diseño, habilita autonomía, aprendizaje 
personalizado y participación social son: lectores de pantalla con navegación por encabezados y descripciones de 
imágenes, subtitulado automático y edición de texto en tiempo real, intérpretes de lengua de signos integrados en 
plataformas de videoconferencia, sistemas de comunicación aumentativa y alternativa con pictogramas, asistentes 
de voz que ayudan en tareas de memoria y planificación, videojuegos con modos de accesibilidad, o aulas virtuales 
con materiales en lectura fácil. Por ejemplo, una aplicación que describe escenas y rostros puede mejorar la 
interacción social y la seguridad de un menor con discapacidad visual; el subtitulado preciso permite a un menor 
con discapacidad auditiva acceder a contenidos educativos y culturales; las interfaces de baja carga cognitiva, 
instrucciones paso a paso y apoyos visuales facilitan la participación de quienes presentan discapacidad intelectual o 
del desarrollo; y la compatibilidad con pulsadores, seguimiento ocular o accesos alternativos convierte un dispositivo 
común en una herramienta de comunicación y aprendizaje para menores con discapacidad motriz. 

9. https://diario.cermi.es/coverage/la-infancia-con-discapacidad-entra-en-la-constitucion  

10. https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/estrategia-espanola-
discapacidad-2022-2030-def.pdf 
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captan la atención de los menores y mercantilizan sus datos mediante algoritmos 
opacos y perfilado comercial. Además, el entorno digital puede facilitar conductas 
peligrosas, desinformación, y la participación en grupos que promueven violencia o 
autolesiones, lo que plantea nuevos desafíos penales[11]. La Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD) identifica una amplia gama de delitos digitales que afectan 
especialmente a menores vulnerables, como el ciberacoso, el phishing, el hacking, el 
child grooming, el shaming, el stalking o la sextorsión, entre otros[12].  

Ante esta realidad, se requiere un enfoque multidisciplinar y coordinado que involucre a 
gobiernos, instituciones educativas, profesionales sanitarios, operadores jurídicos y el 
sector tecnológico. Todo ello exige una respuesta jurídica integral que combine 
regulación tecnológica, protección penal, garantías de accesibilidad y educación digital 
inclusiva.  

La respuesta adecuada a estos riesgos no puede consistir en trasladar la 
responsabilidad al menor o a su familia. La carga principal debe recaer en quienes 
diseñan, comercializan y operan productos y servicios digitales, y en los poderes 
públicos que han de establecer reglas, supervisar su cumplimiento y garantizar 
reparación. Una tríada de garantías permite ordenar la intervención: diseño seguro y 
accesible por defecto; supervisión pública preventiva, investigadora y sancionadora; y 
acompañamiento educativo sostenido a menores, familias y profesionales.  

Veamos algunas implicaciones jurídicas de la accesibilidad digital para menores con 
discapacidad descendiendo a escenarios prácticos: (i) En el ámbito educativo, la 
integración de plataformas de gestión del aprendizaje, videoconferencias y foros puede 
favorecer la participación si se ajusta a estándares de accesibilidad, contempla 
alternativas de interacción y permite ajustes razonables individualizados. Sin embargo, 
cuando las tareas se basan en formatos no accesibles, la evaluación automatizada 
penaliza estilos cognitivos diversos o se exige exposición constante a cámara, se 
generan barreras que comprometen el derecho a una educación inclusiva[13]. (ii) En el 
ocio digital, los videojuegos con chats abiertos sin moderación ni herramientas 
accesibles de reporte pueden derivar en situaciones de acoso persistente. En redes
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11. La exposición prolongada a pantallas sin pautas adecuadas puede afectar negativamente al descanso, la atención, el 
estado de ánimo y la convivencia familiar. Asimismo, el acceso a contenidos inapropiados —como pornografía, 
violencia o discursos capacitistas— puede distorsionar la construcción de la identidad y las relaciones 
interpersonales, exigiendo medidas normativas como sistemas de verificación de edad, etiquetado claro y educación 
crítica. La violencia digital adopta múltiples formas (ciberacoso, sextorsión, suplantación de identidad, discurso de 
odio, etc.), con especial impacto en menores con discapacidad, quienes pueden sufrir discriminación agravada y 
mayores obstáculos para acceder a mecanismos de protección. Además, la desinformación y la manipulación 
algorítmica afectan la autonomía y el ejercicio de derechos, en ausencia de sistemas explicables y reclamables. 

12. Vid. chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.aepd.es/guias/guia-proteccion-datos-y-
prevencion-de-delitos.pdf  

13. https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/sgctie/educacion-inclusiva.html 
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sociales, los algoritmos de recomendación basados en el engagement pueden empujar a 
menores hacia burbujas de contenido nocivo si no existen salvaguardas adecuadas[14]. 
(iii) En el ámbito sanitario, la proliferación de aplicaciones que recogen datos sensibles 
exige una protección reforzada. La normativa vigente —como el RGPD y la Ley Orgánica 
3/2018— establece requisitos como el consentimiento válido por parte de quien ostente 
la representación legal, la minimización de datos, la delimitación clara de los fines del 
tratamiento, la transparencia comprensible y la posibilidad efectiva de revocar permisos. 
Para los menores con discapacidad, la accesibilidad de los avisos de privacidad y de los 
paneles de control de datos personales es una condición esencial para el ejercicio 
efectivo de sus derechos digitales. En ausencia de comprensión real y adaptada, estos 
derechos se convierten en meras declaraciones formales, carentes de operatividad 
jurídica[15].  

En definitiva, garantizar la accesibilidad digital para los menores con discapacidad no es 
solo una cuestión técnica, sino un imperativo jurídico y ético. La transformación digital 
debe ir acompañada de una revisión normativa rigurosa que asegure entornos 
inclusivos, seguros y respetuosos con los derechos fundamentales, evitando que la 
innovación se convierta en una nueva forma de exclusión. 

4. Un marco de garantías: principios y régimen jurídico  

El diseño del marco legal de protección se debe diseñar sobre cuatro principios 
operativos que deben influir en el diseño, regulación y práctica profesional: 

- El interés superior del menor exige evaluar, en cada decisión pública o privada, el 
impacto real en su desarrollo integral, ponderando beneficios y riesgos, y priorizando 
su bienestar por encima de intereses comerciales o institucionales.  

- La igualdad y la no discriminación obligan a remover barreras físicas, sensoriales, 
cognitivas y actitudinales y a corregir sesgos de diseño que excluyen.  

- La accesibilidad universal debe entenderse como un derecho habilitante, 
indispensable para la efectividad del resto de derechos fundamentales. Para ello, se 
exige garantizar la accesibilidad en tres niveles: técnico, mediante el cumplimiento 
de estándares y la provisión de alternativas funcionales equivalentes; cognitivo, a 
través de formatos de lectura fácil, claridad en los contenidos y estructuras de 
navegación predecibles; y procedimental, asegurando que los trámites, mecanismos
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14. https://theconversation.com/la-nueva-ley-de-proteccion-de-menores-online-choca-con-la-industria-
tecnologica-268615 

15. https://www.aepd.es/guias/estrategia-menores-aepd-lineas-accion.pdf
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de queja y recursos disponibles sean comprensibles y utilizables por todas las 
personas, incluidas aquellas con discapacidad. 

- La participación infantil, con apoyos adecuados a edad y tipo de discapacidad, es 
garantía de eficacia y legitimidad: las soluciones funcionan cuando quienes las 
usarán han intervenido en su diseño y evaluación. 

Como hemos indicado, los principios de protección de la infancia y la discapacidad se 
integran en un marco normativo que establece obligaciones tanto internacionales como 
nacionales. A nivel internacional, los estándares han evolucionado para incorporar la 
dimensión digital, imponiendo deberes en materia de seguridad, accesibilidad, 
alfabetización digital, protección frente a la violencia y participación activa de los 
menores. En el plano interno, el ordenamiento jurídico español reconoce derechos 
fundamentales —como la dignidad, la privacidad, la educación y la salud— y contempla 
un régimen integral de protección frente a la violencia, incluida la digital, así como 
derechos digitales específicos con garantías reforzadas para el tratamiento de datos 
personales de menores de edad. 

A pesar de estos avances normativos, persisten tres desafíos estructurales que 
comprometen la efectividad del sistema de protección digital de los menores con 
discapacidad: 

(i) Falta de coherencia normativa. El marco regulatorio presenta una densidad legislativa 
significativa, pero también fragmentaciones, solapamientos y lagunas entre las 
normas sobre infancia, discapacidad, protección de datos, servicios digitales y 
comunicación audiovisual. Esta desalineación genera inseguridad jurídica y dificulta 
su aplicación práctica. Es necesario establecer criterios interpretativos y realizar 
ajustes legislativos que favorezcan la armonización normativa y eviten duplicidades o 
vacíos de protección. 

(ii)Déficit de implementación. La eficacia de las normas depende de su aplicación 
efectiva. Sin recursos suficientes, personal especializado, herramientas técnicas de 
supervisión (como auditorías algorítmicas o verificaciones de accesibilidad) y 
mecanismos de coordinación interadministrativa, las disposiciones legales pierden 
operatividad. Además, los canales de reclamación deben ser accesibles, ágiles y con 
capacidad de generar efectos jurídicos reales. 

(iii)Retardo en la adaptación normativa. La acelerada evolución tecnológica —IA 
generativa, dispositivos conectados, realidad aumentada— introduce riesgos 
emergentes que requieren una regulación anticipatoria. Es imprescindible incorporar 
evaluaciones de impacto específicas sobre infancia y discapacidad, establecer
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revisiones periódicas del marco normativo y promover mecanismos de aprendizaje 
regulatorio que permitan una respuesta flexible y actualizada. La necesidad de 
responder a estos tres desafíos no admite demora.  

En el actual contexto de transformación digital, garantizar la accesibilidad y la 
protección jurídica de los menores con discapacidad exige una reforma normativa 
integral, coherente y eficaz. Esta reforma debe traducirse en medidas concretas que 
aseguren entornos digitales inclusivos, seguros y respetuosos con los derechos 
fundamentales, tal como exigen la Ley 11/2023 sobre accesibilidad digital, el Real 
Decreto 193/2023 sobre condiciones básicas de accesibilidad, y las recomendaciones de 
organismos como la Agencia Española de Protección de Datos y la Estrategia Española 
sobre Discapacidad 2022–2030. La urgencia normativa es, por tanto, una cuestión de 
justicia, equidad y responsabilidad institucional. 

5. Garantías operativas para un entorno digital seguro y accesible 

La protección de los menores en el entorno digital requiere un enfoque multidimensional 
y colaborativo, que involucre a gobiernos, instituciones educativas, profesionales de la 
salud, legisladores, operadores jurídicos y la industria tecnológica. Ante esta situación, 
es imperativo adoptar un conjunto integral de medidas en diversos ámbitos para 
garantizar un uso más seguro y responsable de los medios digitales por parte de los 
menores con discapacidad, entre otras: 

1. Accesibilidad técnica y cognitiva integrada desde la concepción del producto y 
verificada antes de su despliegue, con certificaciones independientes cuando 
corresponda.   

2. Evaluaciones de impacto en derechos de la infancia y en discapacidad para 
funcionalidades de alto riesgo (recomendación de contenidos, moderación 
automatizada, publicidad conductual, reconocimiento facial o emocional), con 
publicación de resúmenes accesibles y planes de mitigación.   

3. Controles parentales activados por defecto, configurables, con información clara y en 
formatos accesibles; logs comprensibles de actividad; y salvaguardas de privacidad 
que eviten monitorización invasiva. 

4. Verificación de edad, proporcional e interoperable, que minimice la recopilación de 
datos, evite soluciones basadas en biometría intrusiva salvo garantías excepcionales 
y esté sometida a evaluación independiente. 

5. Transparencia y explicabilidad sobre sistemas automatizados que afecten a derechos
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educativos, sanitarios o reputacionales, con derecho a revisión humana accesible y a 
vías de recurso eficaces. 

6. Deberes de diligencia reforzada para plataformas, con gestión de riesgos específica 
para menores con discapacidad, canales de reporte accesibles, respuesta en plazos 
ajustados y métricas públicas sobre cumplimiento[16]. 

La reforma legislativa en curso tiene como objetivo reforzar la protección de los 
menores en el entorno digital mediante una intervención articulada en tres planos 
complementarios: educativo-preventivo, regulatorio-sancionador y de gobernanza. 

En el ámbito educativo, se promueve la integración de competencias digitales críticas en 
el currículo escolar desde etapas tempranas, conforme al Plan de Digitalización y 
Competencias Digitales del Sistema Educativo (#DigEdu), que contempla la formación 
del profesorado, el desarrollo de planes digitales de centro y la alfabetización mediática 
del alumnado. Además, se prevé la regulación del uso de dispositivos en centros 
educativos y la implementación de apoyos para la detección y atención de conductas 
problemáticas asociadas al uso intensivo de tecnologías, como el aislamiento social, los 
trastornos del sueño o el uso compulsivo[17]. 

En el plano regulatorio, el Proyecto de Ley Orgánica para la Protección de las Personas 
Menores de Edad en los Entornos Digitales establece obligaciones específicas para 
fabricantes y prestadores de servicios digitales. Entre ellas se incluyen: la incorporación 
nativa de controles parentales activados por defecto en dispositivos conectados, la 
obligación de proporcionar información clara sobre riesgos, la verificación efectiva de 
edad para el acceso a plataformas, y la prohibición de mecanismos de recompensa 
aleatoria en videojuegos (loot boxes), por su potencial adictivo y su similitud con los 
juegos de azar. Asimismo, se contemplan sanciones específicas para nuevas formas de 
violencia digital, como el grooming, el acoso en línea y la difusión de contenidos 
vejatorios generados mediante inteligencia artificial (deepfakes)[18]. 

En materia de protección de datos, se refuerzan las exigencias aplicables a tratamientos 
que involucren a menores, especialmente aquellos con discapacidad. La legislación 
vigente (LOPDGDD y RGPD) exige un consentimiento válido por parte de los 
representantes legales, la minimización de datos, la delimitación clara de los fines del 
tratamiento, la transparencia comprensible y la posibilidad efectiva de revocar permisos.
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17. https://espanadigital.gob.es/lineas-de-actuacion/plan-digedu  

18. https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2025/250325-rueda-de-prensa-
ministros.aspx 
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La accesibilidad de los avisos de privacidad y de los paneles de control de datos 
personales se considera una condición esencial para el ejercicio efectivo de los derechos 
digitales de los menores con discapacidad[19]. 

En el plano procesal, el Proyecto prevé agilizar los procedimientos judiciales para 
autorizar la interrupción de servicios digitales o la retirada de contenidos ilícitos que 
afecten a la infancia, mediante mecanismos especializados y rápidos que refuercen la 
tutela judicial efectiva.  

La sociedad civil y la abogacía han aportado propuestas que enriquecen esta 
arquitectura hacia un modelo más inclusivo y eficaz. Desde el movimiento de la 
discapacidad se reclama una protección específica para la infancia con discapacidad: 
accesibilidad como obligación transversal en todos los puntos de contacto; recogida de 
datos desagregados con garantías de calidad, sesgo y privacidad; y salvaguardas 
explícitas frente a sesgos algorítmicos, con transparencia y supervisión humana, en 
especial en educación y salud. Se demanda, además, incorporar con claridad el enfoque 
de género e interseccional, atento a la situación de niñas y adolescentes con 
discapacidad[20]. 

La abogacía especializada insiste en reforzar el rigor técnico, evitar duplicidades con 
marcos ya vigentes y garantizar tutela judicial efectiva: invertir, cuando proceda, la 
carga de la prueba en daños causados por productos o servicios defectuosos; ampliar la 
legitimación activa para la defensa de menores en calidad de consumidores; y 
establecer procedimientos probatorios y cautelares acordes con la dinámica digital 
(preservación de evidencias, cese inmediato de difusiones, desindexación y reparación). 
También reclama actuar sobre la raíz de la «tecnología persuasiva»: diseños que 
explotan vulnerabilidades cognitivas para maximizar tiempo de pantalla y datos 
recopilados[21]. 

Expertos en transición digital destacan tres urgencias instrumentales: sistemas de 
verificación de edad interoperables y respetuosos con la privacidad; etiquetado claro e 
inteligente de contenidos y funcionalidades de riesgo; y transparencia algorítmica con 
auditorías independientes, especialmente en sistemas de recomendación y moderación 
con impacto en colectivos vulnerables. Estas líneas, unidas, configuran una hoja de 
ruta: 
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19. https://www.aepd.es/guias/estrategia-menores-aepd-lineas-accion.pdf  

20. https://diario.cermi.es/file/documento-de-alegaciones-del-cermi-en-el-tramite-de-audiencia-e-informacion-publica-
del-anteproyecto-de-ley-organica-de-proteccion-de-menores-de-edad-en-entornos-digitales 

21. https://web.icam.es/el-icam-pide-que-los-riesgos-para-los-menores-de-las-plataformas-digitales-se-regulen-
desarrollando-la-ley-de-prevencion-de-violencia-a-la-infancia-lopivi/ 
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accesibilidad, seguridad y transparencia como condiciones de mercado; pedagogía social 
sistemática; y justicia ágil y reparadora[22]. 

Para que la reforma sea efectiva, debe traducirse en mandatos medibles. Por ejemplo: 
plazos máximos de retirada de contenidos ilícitos cuando afecten a menores, con 
posibilidad de medidas cautelares tecnológicas; requisitos mínimos de usabilidad y 
accesibilidad en controles parentales, verificados por terceros; obligación de ofrecer 
reportes periódicos comprensibles sobre riesgos sistémicos, incidentes y medidas 
adoptadas, desagregados por impacto en menores con discapacidad; y regímenes 
sancionadores con multas proporcionales al volumen de negocio y obligaciones de 
corrección estructural (compromisos de accesibilidad, rediseños de algoritmos, 
auditorías externas).  

La filosofía subyacente a esta reforma es clara: desplazar una parte sustantiva de la 
carga regulatoria hacia quienes diseñan y explotan el ecosistema digital, sin exonerar la 
responsabilidad pública de supervisión, garantía y protección de los derechos 
fundamentales de los menores. 

6. Conclusiones 

Para evitar los innumerables peligros e inseguridades que esta revolución tecnológica 
supone para las personas con discapacidad, el Derecho se erige como la herramienta 
adecuada para dar luz, visibilidad y transmitir seguridad en el tránsito hacia una 
verdadera igualdad e inclusión efectiva de derechos, libre de cualquier forma de 
discriminación. En este sentido, el Proyecto de Ley no solo debe entenderse como una 
respuesta normativa, sino como una oportunidad esperanzadora de construir soluciones 
reales y sostenibles. Su desarrollo y aprobación pueden marcar un punto de inflexión 
hacia un entorno digital más justo, accesible y respetuoso con la diversidad. 

Garantizar los derechos de la infancia con discapacidad en el entorno digital exige 
superar el mero reconocimiento formal y avanzar hacia su efectividad comprobable. 
Para ello, se requiere una arquitectura normativa y política que articule cinco líneas de 
acción fundamentales. En primer lugar, los principios operativos —como el interés 
superior del menor, la no discriminación, la accesibilidad universal y la participación 
informada— deben integrarse de manera transversal en cada decisión de diseño, en 
toda norma aplicable y en las prácticas educativas y sanitarias. En segundo lugar, es 
imprescindible contar con un marco normativo coherente y exigible, que establezca 
reglas armonizadas, competencias claramente delimitadas, recursos adecuados,
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mecanismos de supervisión independientes con capacidad técnica, y sanciones eficaces 
que incluyan obligaciones de corrección estructural. 

Asimismo, la regulación de tecnologías de alto impacto y de nuevas formas de violencia 
digital debe ser prospectiva y auditable, incorporando evaluaciones de impacto, 
sistemas de verificación de edad proporcionales y respetuosos con la privacidad, así 
como garantías de explicabilidad y revisión humana en las decisiones automatizadas 
que afecten derechos fundamentales. En cuarto lugar, las políticas públicas deben 
orientarse a cerrar las brechas de acceso, uso y calidad, mediante medidas de inclusión 
material —como conectividad, dispositivos y apoyos técnicos—, la producción de datos 
desagregados y fiables, y una gobernanza colaborativa que asegure la participación 
efectiva de la infancia con discapacidad. Finalmente, es necesario fomentar una cultura 
social basada en la prevención, la educación y el acompañamiento, que incluya 
controles predeterminados respetuosos con la privacidad, educación digital inclusiva y 
transversal, protocolos accesibles y conocidos, y una corresponsabilidad compartida 
entre la industria, las administraciones públicas, la comunidad educativa y sanitaria, y 
las familias. 

Solo bajo esta arquitectura será posible desplegar las oportunidades del entorno digital 
—como la inclusión, el aprendizaje, la creatividad y la participación cívica— sin que la 
innovación se convierta en un nuevo vector de desigualdad. El principio rector que debe 
guiar tanto la acción pública como la privada es claro y exigente: ningún producto o 
servicio digital que afecte a la infancia puede considerarse bien diseñado si no es seguro 
y accesible por defecto para niños, niñas y adolescentes con discapacidad.
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La República Dominicana está creciendo a tasa promedio por debajo de su 
crecimiento histórico, debido a condiciones externas e internas que han impactado la 
demanda y el estancamiento de sectores claves, tales como el endurecimiento de las 
condiciones financieras a nivel mundial y la desaceleración de la economía global. Si 
bien, pese a las restricciones actuales del entorno internacional, los fundamentos de 
la economía dominicana y su diversificación productiva ofrecen condiciones 
favorables para retomar una senda de crecimiento sólido e inclusivo de cara al 2026, 
lo que representa oportunidades renovadas si afrontamos los desafíos. 

ECONOMÍA DOMINICANA DE CARA AL 2026: ¿ENCRUCIJADAS 
DECISIVAS U OPORTUNIDADES RENOVADAS?
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ECONOMÍA DOMINICANA DE CARA AL 2026: ¿ENCRUCIJADAS DECISIVAS U 
OPORTUNIDADES RENOVADAS?

Una de las personalidades históricas más importante del S. XX, Mahatma Gandhi, en 
uno de sus tan afamados y éxitos discursos, citó: “El futuro depende de lo que hacemos 
en el presente”. Una frase que considero sumamente oportuna para mirar la República 
Dominicana de cara al 2026.  

La economía dominicana se proyecta para el próximo año como una de las economías 
más dinámicas de la Región, según al Fondo Monetario Internacional (FMI) crecerá a 
una tasa de 5.1%, retornando a nuestra tasa promedio histórica. Todo lo anterior, será 
el reflejo de la capacidad resiliente ante las eventualidades externas transcurrida en los 
últimos años, lo que a su vez brinda un escenario de oportunidades para atraer nuevas 
inversiones, consolidar sectores emergentes, como transporte y logística, y fortalecer la 
competitividad nacional mediante la diversificación de nuestras exportaciones y zonas 
francas. 

No obstante, para llegar a un próspero 2026 debemos primero reflexionar el contexto 
con que vamos a cerrar el 2025. El endurecimiento de las condiciones financieras a nivel 
mundial y la desaceleración de la economía global, impactaron a la baja las inversiones 
públicas, la demanda externa y el estancamiento de sectores productivos claves, como 
el sector construcción, en la República Dominicana. Según las estimaciones de 
organismos internacionales y autoridades locales, vamos a cerrar a una tasa muy 
moderada entre 2.5%-3.0%, lejos de las proyecciones estimadas a principio de año, lo 
cual es un contexto generalizado a nivel mundial. 

No obstante, a pesar de ser un año retador, la estabilidad macroeconómica mantuvo la 
solidez del mercado, mediante una estabilidad cambiaria, un sistema financiero más 
robusto y políticas monetarias prudentes. Cabe destacar, la inflación se ha mantenido 
dentro del rango de política monetaria (4.0% ± 1.0%) durante los últimos 30 meses, 
una de las más bajas entre las economías latinoamericanas, y que se estima se 
mantendrá anclada a la meta, manteniendo un nivel de credibilidad en la política 
monetaria para el cierre fiscal. 

En cuanto a la tasa de política monetaria, la reducción de la tasa de referencia por parte 
de las autoridades, ubicándola en 5.2%, debido a que las condiciones financieras 
internacionales se han estado flexibilizando en la medida que se han disipado algunos 
factores globales, tal es el caso de Estados Unidos, nuestro principal socio comercial, 
que a pesar de que su inflación de 3% se encuentra por encima de su meta (2.0% ± 
0.0%), al mantenerse un deterioro en el mercado laboral, la FED redujo su tasa de 
fondos federales tanto en septiembre y octubre, previéndose un nuevo recorte para 
diciembre (BCRD, 2025). Lo anterior, en conjunto con otras medidas monetarias a nivel 
local, refleja que se avecina tasas de interés más competitivas.
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OPORTUNIDADES RENOVADAS?

Para seguir mirando un futuro prometedor desde el enfoque del presente, es importante 
destacar el peso que algunos servicios han tenido en la economía domésticas, 
especialmente por ser generadores de reservas internacionales, los cuales han sido 
resiliente antes la crisis mundial, hablamos del turismo, las zonas francas y las 
inversiones extranjeras. Sin olvidarnos, de una de nuestras principales ventajas 
competitivas la ubicación geográfica, que, en conjunto con los incentivos y el contexto 
internacional envuelto en fragmentaciones geopolíticas, es una interesante oportunidad 
para lograr que República Dominicana se convierta en el HUB de inversión del Caribe. 

En adición, de los fundamentos macroeconómicos sólidos y las oportunidades en la 
diversificación sectorial, la Republica Dominicana exhibe una institucionalidad fiscal más 
madura y un marco regulatorio que ha permitido sostener la confianza de inversionistas 
y organismos multilaterales. En este sentido, muchos expertos afirman que la 
desaceleración actual más que una señal de debilidad estructural es una etapa de ajuste 
natural dentro de un ciclo económico de crecimiento sostenido.

Es decir, que a pesar de un 2025 lleno de sombras, si aprovechamos oportunidades de 
expansión de cara al 2026 el norte cambiaría. Apalancarnos de la transformación digital 
de la última era es necesario, como confirmamos el pasado mes de octubre en el 
Congreso Internacional de Estrategia Legal 2025 (CIEL) del IOMG, es hora de planificar 
un desarrollo económico considerando servicios basados en conocimiento y una 
economía digital a la par con los países desarrollados. La expansión del talento 
tecnológico y el desarrollo de HUB de innovación representan un camino para elevar la 
productividad y diversificar la oferta exportadora. 

Lo anterior no significa que el impulso proyectado hacia 2026 no está exento de riesgos, 
persisten desafíos como el endeudamiento público, la prudencia fiscal, la brecha de 
productividad y la desigualdad social, especialmente en el sistema académico, que 
pueden restringir los beneficios del desarrollo. Asimismo, la vulnerabilidad ante eventos 
climáticos extremos, la urgencia del impulso de energías renovables y la necesidad de 
mejorar la calidad del empleo son condiciones que requieren atención prioritaria. 
Superar estos retos implica fortalecer la educación técnica, invertir en innovación, 
promover la formalización laboral y garantizar un entorno de negocios más competitivo. 
La sostenibilidad —económica, social y ambiental— debe ser el eje articulador de las 
políticas en el 2026. 

Por lo que, el reto estratégico radica en transformar la coyuntura económica actual de 
moderación en un punto de inflexión, donde las políticas públicas, la innovación y la 
inversión privada confluyan para sentar las bases de una economía más competitiva, 
pues hemos demostrado ser una economía resiliente. Aprovechar plenamente el ciclo de
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desarrollo económico de República Dominicana para los próximos diez años, 2026-2036, 
exigirá no solo crecer, sino crecer mejor: con calidad, innovación, productividad, 
sostenibilidad e inclusión social como pilares del desarrollo. 
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Uno de los pilares del Instituto OMG es la investigación científica, orientada a la 
generación de propuestas de soluciones legales, que contribuyan al desarrollo, y 
consideramos que nuestros congresos y eventos son oportunidades óptimas para 
tales fines. 

En ese sentido, cada entrega del Congreso Internacional en Estrategia Legal (CIEL) 
viene acompañada de una convocatoria o llamado a presentación de trabajos de 
investigación y casos de estudios.  El ya esperado “Call for Papers and Case Studies” 
tiene el fin de estimular la creación de conocimiento enfocado principalmente en el 
aprovechamiento del entorno legal como herramienta para la consecución de los 
objetivos del negocio. 

El jurado a cargo de la evaluación de los trabajos presentados eligió tres (3) trabajos 
sobresalientes para ser presentados en el Congreso, los cuales nos place compartir a 
continuación con los lectores de Legātum.

CIEL 2025: TRABAJOS SELECCIONADOS CALL FOR PAPERS
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La realidad aumentada representa una tecnología revolucionaria para la presentación 
de evidencia judicial, permitiendo reconstrucciones de escenas criminales. Sin 
embargo, la investigación neurocientífica demuestra que estas tecnologías alteran 
fundamentalmente el procesamiento cognitivo, haciendo que los juzgadores procesen 
las simulaciones como experiencias auténticas en lugar de evidencia sujeta a 
evaluación crítica. Esta alteración genera tres amenazas constitucionales críticas: 
erosiona la presunción de inocencia al crear evidencia experiencial que invierte 
prácticamente la carga de la prueba, vulnera el derecho de contrainterrogatorio 
mediante testimonios digitales compuestos inaccesibles al escrutinio adversarial, y 
crea asimetría procesal al favorecer litigantes con recursos económicos superiores. 
Para la República Dominicana se recomienda establecer un marco regulatorio que 
exija presentación en audiencias contradictorias, provisión de modelos demostrativos 
previos, garantía del derecho de réplica tecnológica y control judicial permanente que 
impida considerar estas simulaciones como evidencia concluyente, preservando así la 
integridad constitucional del sistema de justicia frente a la disrupción tecnológica.

LA INNOVACIÓN EN LOS PROCESOS JUDICIALES: ¿VIRUS O 
PANACEA? UN ANÁLISIS CRÍTICO DE LA REALIDAD AUMENTADA 
Y LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL SISTEMA 
PROCESAL CONTEMPORÁNEO
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1. Introducción 

La integración de tecnologías inmersivas en los sistemas judiciales representa uno de 
los desafíos más complejos de la transformación digital del derecho[1].  

La RA (RA) emerge como una herramienta con capacidades extraordinarias para la 
reconstrucción de hechos, prometiendo revolucionar la evaluación de información 
probatoria. Sin embargo, esta innovación plantea interrogantes fundamentales sobre la 
preservación de las garantías constitucionales y la integridad del debido proceso.  

El presente análisis examina críticamente la tensión entre el potencial transformador de 
la RA y los principios fundamentales del sistema procesal dominicano. A través de un 
enfoque comparativo que incorpora experiencias jurisdiccionales diversas, se evalúan 
tanto las oportunidades como los riesgos constitucionales asociados a estas tecnologías.   

2. La RA, fundamentos neurocientíficos y efectos cognitivos. 

La RA en contextos forenses permite superponer información digital sobre escenas 
reales, facilitando la reconstrucción tridimensional de crímenes y la visualización 
inmersiva de evidencia[2]. Esta tecnología integra datos espaciales y temporales para 
crear experiencias que simulan la presencia directa en los eventos investigados, 
transformando fundamentalmente cómo los tribunales procesan información 
probatoria[3]. 

La investigación neurocientífica revela que las tecnologías inmersivas activan procesos 
cognitivos distintos a la evaluación tradicional de evidencia, en razón de que 
desencadenan “embodied simulations[4]”donde el cerebro procesa experiencias digitales 
como auténticas, activando redes neuronales equivalentes a las que responden ante 
estímulos[5].  
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Este cambio mental es fundamental para comprender por qué la RA representa un 
riesgo para la justicia: cuando los jueces y jurados experimentan recreaciones de 
crímenes, pueden perder la capacidad de evaluar la evidencia de forma objetiva, 
comprometiendo así la imparcialidad que exigen los procesos. Cuando las personas se 
sienten inmersas en un entorno virtual, su cerebro cambia la forma de procesar 
información: en lugar de analizar cada detalle, comienzan a tomar decisiones de 
manera automática e intuitiva[6]. La evidencia empírica confirma estas predicciones 
teóricas. La investigación realizada por Salmanowitz, documenta hallazgos sobre el 
impacto de las tecnologías inmersivas en la toma de decisiones legales y su impacto 
discriminador sobre personas de raza negra[7]. 

Los resultados demostraron que el procesamiento cognitivo alterado por la experiencia 
inmersiva no se limitó a reducir prejuicios específicos, sino que modificó 
fundamentalmente los mecanismos de evaluación probatoria. La alteración sugiere que 
las tecnologías de realidad virtual no actúan como herramientas neutrales de 
presentación de información, sino como herramientas que reestructuran los procesos 
cognitivos subyacentes a la toma de decisiones, incluso judiciales.     

3. Amenazas constitucionales identificadas en la implementación de RA.  

La evidencia de que estas tecnologías alteran sistemáticamente el procesamiento 
cognitivo de información establece la base científica para identificar tres amenazas 
fundamentales a las garantías constitucionales, a saber: 

a. Compromiso de la presunción de inocencia mediante evidencia experiencial.  

La presunción de inocencia representa el fundamento central en todos los sistemas de 
justicia penal de occidente, reconocido en la Constitución dominicana en su artículo 
69.3, que indica que toda persona acusada debe ser considerada inocente hasta que se 
demuestre su culpabilidad más allá de toda duda razonable. Este principio no constituye 
simplemente una regla procesal, sino que representa la estructura de cómo se 
distribuye la responsabilidad de probar los hechos y los criterios mediante los cuales 
jueces -o jurados en el common law- evalúan la evidencia, para decidir sobre la 
culpabilidad o no.  

La implementación de RA en procesos judiciales crea una amenaza estructural que 
opera subvirtiendo los mecanismos que sostienen la presunción de inocencia. La 
investigación de Salmanowitz demuestra que las tecnologías inmersivas alteran 
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sistemáticamente cómo las personas evalúan la evidencia legal. La vulnerabilidad a este 
principio surge porque estas tecnologías crean "evidencia experiencial[8]” que funciona 
de manera completamente diferente a la evidencia tradicional, en donde todo evaluador 
entiende que se trata de información que debe ser analizada e interpretada 
críticamente. La RA es diferente. Esta activa las mismas redes neuronales que las 
situaciones reales, haciendo que los juzgadores procesen las reconstrucciones virtuales 
como experiencias directas de los hechos en lugar de evidencia sujeta a interpretación 
crítica. Esta transformación representa un problema constitucional fundamental porque 
la "evidencia experiencial" elude los mecanismos tradicionales de protección procesal 
del sistema. Resulta difícil cuestionar o refutar una "experiencia" que el cerebro ha 
procesado como auténtica, especialmente cuando esta experiencia establece marcos 
interpretativos antes de que se inicie el análisis crítico necesario para preservar la 
presunción de inocencia.  

Esta nueva dinámica invierte efectivamente la carga de la prueba al requerir que la 
defensa desacredite percepciones experienciales, en lugar de evaluar críticamente 
argumentos probatorios presentados bajo las protecciones de la igualdad de armas que 
debe regir el proceso. La amenaza al principio se intensifica porque esta inversión 
probatoria opera de manera subliminal, evadiendo las protecciones procesales 
diseñadas para salvaguardar la presunción de inocencia.  

b. Erosión del derecho de contrainterrogatorio ante el uso de la RA como 
prueba. 

Otro aspecto fundamental que se ve comprometido por la irrupción de la RA en los 
procesos penales es el derecho de contrainterrogatorio, principio cardinal del sistema 
acusatorio occidental. El contrainterrogatorio, como su nombre lo indica, radica en la 
posibilidad de confrontar directamente a los testigos y examinar críticamente la 
evidencia presentada en su contra, permitiendo así exponer inconsistencias, sesgos o 
deficiencias en el testimonio adverso.  

En la jurisprudencia norteamericana reciente, esta garantía encuentra su desarrollo más 
significativo en el caso Crawford v. Washington, donde la Suprema Corte de Estados 
Unidos fortaleció el célebre “Confrontation clause”, al establecer que "donde están en 
juego declaraciones testimoniales, el único indicio de confiabilidad suficiente para 
satisfacer demandas constitucionales es la confrontación[9]”. 

La aplicación de esta doctrina a la RA como prueba en un proceso penal revela una
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problemática constitucional profunda que nos lleva a hacernos una pregunta 
fundamental: ¿Cómo se produce una prueba de RA? ¿Quiénes son los declarantes que 
participan en su creación? ¿Cuáles son las fuentes testimoniales que se integran en 
estas simulaciones aparentemente objetivas? La respuesta a estas interrogantes expone 
la naturaleza intrínsecamente testimonial de la RA como prueba y su incompatibilidad 
estructural con las exigencias constitucionales del contrainterrogatorio.  

Además, cada etapa del proceso de creación introduce potenciales sesgos 
interpretativos que pueden afectar la representación de los hechos. Las decisiones sobre 
qué datos incluir o excluir, cómo procesar algorítmicamente la información, qué 
parámetros de efectos emplear, y cómo presentar visualmente los resultados 
constituyen interpretaciones subjetivas que requieren ser controvertidas. Sin embargo, 
la estructura misma de la producción de la RA hace imposible identificar, localizar y 
contrainterrogar a todos los declarantes cuyas decisiones profesionales han moldeado la 
simulación final.  

De esta manera, la RA presenta así desafíos únicos porque genera "testimonios digitales 
compuestos" integrados por múltiples procesos de interpretación sin la "confrontación" 
de testigos. Las simulaciones representan esencialmente versiones interpretadas de los 
eventos en disputa, pero presentadas a través de un medio tecnológico que imposibilita 
el contrainterrogatorio efectivo de los múltiples "declarantes digitales" cuyas decisiones 
profesionales determinaron la representación final de los hechos.  

Esta situación refleja precisamente lo que Brian Sites[10] identifica como la nueva era de 
"machine witnesses" donde los tribunales no requieren testimonio de la única persona o 
grupo de personas que saben si la prueba que produjo la acusación en cuestión fue 
realizada correctamente: el analista que opera el programa. En cambio, los tribunales 
aceptan el testimonio de supervisores que testifican sobre resultados de pruebas que 
nunca presenciaron[11], basándose únicamente en datos generados por máquinas, 
práctica a la que el autor le denomina "black box dangers”[12]. 
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principio establecido se aplica directamente a la evidencia de RA que incorpora análisis forenses, datos de 
laboratorio o conclusiones expertas de fuentes no disponibles para contrainterrogatorio.  

12.Los "black box dangers" se refieren a los riesgos inherentes que surgen cuando las máquinas operan como 
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En razón de esto, nos surge la siguiente pregunta: Si la máquina nos juzga, ¿quién 
puede juzgar a la máquina? Esta interrogante cobra particular relevancia cuando la RA 
representa precisamente el tipo de excepción judicial que erosiona la esencia del 
derecho de confrontación, convirtiendo una garantía constitucional en una protección 
contingente sujeta a las conveniencias tecnológicas del momento, máxime cuando las 
mismas tienen la capacidad de generar experiencias inmersivas que el cerebro procesa 
como eventos reales.  

Los desafíos constitucionales identificados en el sistema jurídico estadounidense 
encuentran manifestaciones en el ordenamiento dominicano, donde la RA debe 
analizarse desde la perspectiva de los principios fundamentales que rigen la actividad 
probatoria. La erosión del contrainterrogatorio observada en la jurisprudencia 
norteamericana se traduce, en el contexto dominicano, en la necesidad de examinar 
cómo esta tecnología se integra al marco probatorio nacional y qué salvaguardas 
requiere para preservar la integridad del proceso. 

En ese sentido, al otorgar a la RA la categoría de elemento probatorio, deben aplicársele 
los mismos estándares que a cualquier otra prueba. El jurista francés Henri Capitant 
definía la prueba como "la demostración de la existencia de un hecho material o de un 
acto jurídico, en las formas admitidas por la ley”[13], mientras que Froilán Tavárez la 
conceptualizaba como "el medio o procedimiento que sirve para demostrar la verdad de 
una proposición o la realidad de un hecho”[14]. 

El régimen probatorio en el derecho dominicano presenta variaciones significativas 
según la materia jurisdiccional. En el ámbito civil, la eficacia y fuerza probante se 
establecen taxativamente por la ley[15], limitándose a los medios probatorios 
contemplados en el Código Civil, complementados únicamente por la visita a los lugares 
y el peritaje según el Código de Procedimiento Civil[16]. Contrariamente, tanto la materia
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sistemas opacos e impenetrables al escrutinio humano. Este concepto describe la situación donde los procesos 
internos de funcionamiento de una máquina permanecen ocultos o inaccesibles para quienes deben evaluar la 
confiabilidad de sus resultados. En el contexto judicial, estos peligros se materializan cuando los jurados o 
jueces reciben información procesada por máquinas sin poder examinar los algoritmos, la programación, los 
métodos de calibración, o los procesos de análisis que generaron dichos resultados. La consecuencia directa es 
que los determinadores de hechos pueden llegar a conclusiones incorrectas basándose en datos que aparentan 
ser objetivos y científicos, pero que en realidad pueden estar distorsionados por errores de programación, 
fallas de calibración, sesgos algorítmicos, o manipulación humana que permanecen invisibles debido a la 
naturaleza opaca del sistema tecnológico.  

13.Henri Capitant, Vocabulario Jurídico (Buenos Aires: Ed. Depalma, 1939), 451.  

14.Froilán Tavarez hijo, Elementos de Derecho Procesal Civil Dominicano, vol. II, 7ª ed. (Santo Domingo: Editora 
Tiempo, S.A., 1991), 220. 

15.     

16.Cabe destacar que la jurisdicción inmobiliaria presenta un régimen mixto donde los procesos de orden público 
se rigen por la libertad probatoria conforme al principio IX de la Ley 108-05, mientras que los demás procesos 
se suplen por el derecho común según el principio VIII de la misma ley. 
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comercial como la jurisdicción penal adoptan el principio de libertad probatoria, este 
último consagrado en el artículo 170 del Código Procesal Penal.  

La promulgación de la Constitución de 2010 introdujo una constitucionalización 
expansiva de estos procesos ordinarios. El artículo 69.8 establece categóricamente que 
"es nula toda prueba obtenida en violación a la ley". En aplicación de este precepto, el 
Tribunal Constitucional ha determinado que únicamente son admisibles como medios de 
prueba aquellos cuya obtención se haya producido conforme a las reglas establecidas 
por la Constitución, la legislación procesal y los convenios internacionales en materia de 
derechos humanos[17]. 

Este mismo Tribunal ha precisado que la determinación sobre la admisibilidad probatoria 
corresponde a los jueces ordinarios, quienes además deben valorar si la prueba ha sido 
recogida con inobservancia de las formas y condiciones previstas legalmente[18]. 

Independientemente de la naturaleza del conflicto jurisdiccional, la función esencial de 
la prueba consiste en proporcionar al juzgador conocimientos empírica y racionalmente 
fundados sobre los hechos controvertidos[19]. A partir de estas "verdades fundadas", el 
juzgador determinará la procedencia de las pretensiones de las partes. Estas verdades 
deben estar debidamente fundamentadas como veraces antes de su incorporación 
formal al proceso para su posterior valoración judicial. Una prueba que no represente 
fidedignamente la realidad puede acarrear consecuencias perjudiciales, como la 
declaración errónea de responsabilidad basada en documentación falsa.  

Esta consideración adquiere particular relevancia en el contexto de la RA. Las partes 
proponentes deben presentar estas representaciones como válidas antes de su 
incorporación formal al proceso. Las simulaciones que una parte desee emplear deben 
ser sometidas al escrutinio previo del juzgador para prevenir sesgos o imprecisiones 
fácticas.  

Una preocupación específica es el "sesgo de la automatización", definido como "la 
tendencia de una persona a confiar excesivamente en un sistema automatizado, 
pudiendo aumentar errores y otros resultados adversos cuando las personas y las
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17.Tribunal Constitucional de la República Dominicana, Sentencia TC/0135/14 (Santo Domingo: Tribunal 
Constitucional, 8 de julio de 2014), 12, párr. 10. 

18.Tribunal Constitucional de la República Dominicana, Sentencia TC/0264/17 (Santo Domingo: Tribunal 
Constitucional, 2017). 

19.Mario Masciotra, “La Finalidad de la Prueba: Tesis Sustentada por Michele Taruffo,” SAIJ - Sistema Argentino 
de Información Jurídica, 5 de agosto de 2021, https://www.saij.gob.ar/mario-masciotra-finalidad-prueba-
tesis-sustentada-michele-taruffo-dacf210139-2021-08-05/123456789-0abc-defg9310-12fcanirtcod.  
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organizaciones priorizan el resultado o la sugerencia del sistema”[20]. 
Complementariamente, surge la problemática de la posible sugestividad de las 
imágenes a favor de la parte proponente de la RA, aspecto que requiere particular 
atención judicial para garantizar la imparcialidad procesal y el cumplimiento de los 
estándares constitucionales de legalidad probatoria.  

c. Riesgos procesales inherentes al uso de la RA: sugestividad, asimetría de 
recursos y experiencias comparadas. 

Cuando surge incertidumbre jurídica en el ámbito tecnológico, como ocurre con el uso 
de la RA, los operadores jurídicos tienden a emplear analogías para interpretar casos 
novedosos dentro de marcos doctrinales tradicionales[21]. Este razonamiento analógico 
(o a simili) consiste en identificar similitudes estructurales entre situaciones 
aparentemente distintas para aplicar principios jurídicos conocidos a circunstancias 
emergentes[22]. En consecuencia, la presentación de RA como prueba, sin ningún tipo de 
filtro previo por el juzgador, podría equivaler a realizar una pregunta sugestiva en el 
marco de un interrogatorio, afectando el desenlace del juicio. 

Las preguntas sugestivas se caracterizan por proporcionar información anticipada al 
testigo, limitando su respuesta a la mera confirmación o negación de datos previamente 
suministrados. Estas preguntas pueden sugerir hechos específicos o circunstancias 
particulares[23]. La prohibición de esta práctica tiene un fundamento procesal claro: 
evitar que una parte manipule el testimonio mediante la inducción de respuestas 
predeterminadas a través de su representación[24]. Esta restricción preserva la 
autenticidad del testimonio al impedir que el juzgador reciba información filtrada en 
lugar de la percepción directa del testigo[25], por ello, en casi todas las jurisdicciones, 
incluida la dominicana, las preguntas sugestivas están prohibidas tanto en materia civil 
como penal[26].
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La RA presenta vulnerabilidades análogas a las que combate la prohibición de preguntas 
sugestivas. Cuando un abogado presenta simulaciones de RA, está sugiriendo al 
juzgador una interpretación visual específica de los acontecimientos[27] desde su 
perspectiva particular, sin que la parte contraria haya tenido oportunidad de controvertir 
las bases metodológicas y técnicas que sustentan dicha representación.  

Ahora bien, ¿cuál sería la diferencia entre esto y lo que ocurre cotidianamente en los 
tribunales, donde las pruebas son aportadas por las partes y cada una genera 
consecuencias jurídicas distintas? El ejemplo perfecto es la cláusula contractual: las 
mismas disposiciones pueden interpretarse como una violación o como un cumplimiento 
del contrato. La RA es diferente. Por su intromisión directa en la mente humana y la 
creación de sesgos, no sería exagerado afirmar que su uso puede borrar la ya difusa 
línea entre la "verdad formal" y la "verdad material" que tanto criticaba Taruffo[28]. La 
ciencia ya ha probado que el impacto neurológico de la experiencia inmersiva de la RA 
es mayor que el documental. El juez se verá tentado a darle más valor a lo que 
experimenta que a lo que lee. El derecho, por su parte, debe responder 
proporcionalmente.  

Por otro lado, la RA da a relucir la asimetría de recursos en el sistema judicial. Esta 
tecnología, debido a su complejidad técnica y costos asociados de desarrollo y 
presentación, puede resultar accesible únicamente para litigantes con recursos 
económicos sustanciales, creando una ventaja procesal desproporcionada que 
compromete el equilibrio fundamental del sistema. 

La desigualdad económica entre las partes podría traducirse en una disparidad procesal, 
comprometiendo el principio rector de igualdad que debe caracterizar todo proceso 
judicial. Empresas o individuos con mayor capacidad financiera podrían emplear la RA 
para potenciar significativamente el impacto persuasivo de sus pretensiones, generando 
una ventaja competitiva que excede el mérito sustantivo de sus argumentos.  

Toda persona tiene derecho a una justicia accesible, oportuna y gratuita[29]. La 
jurisdicción debe estar libre de obstáculos, impedimentos, formalismos o ritualismos
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que limiten irrazonablemente la accesibilidad y oportunidad de la justicia[30]. Aunque el 
uso de RA no constituye formalmente un impedimento directo al ejercicio del derecho 
de acceso jurisdiccional, la posibilidad de que únicamente una parte pueda financiar una 
herramienta probatoria de impacto revolucionario representa una amenaza seria a la 
tutela judicial efectiva. La disrupción tecnológica en el ámbito judicial no debe traducirse 
en la institucionalización de desigualdades sociales preexistentes, sino que debe 
contribuir al avance hacia un sistema de justicia más equitativo.  

En el quizás primer caso documentado de uso de RA en Estados Unidos, el juez Andrew 
Siegel empleó esta tecnología para entender la perspectiva del acusado en un proceso 
penal. En palabras del abogado defensor, esta prueba hace que el juez “no solo vea la 
prueba, sino que la entienda”[31].  

Aunque el juez no admitió las imágenes como evidencia primaria bajo los parámetros 
del Federal Rule of Evidence 401, que exige que la evidencia tenga la capacidad directa 
de probar hechos materiales, no menos cierto es que la evidencia tiene la intención de 
probar un hecho y puede condicionar la visión del juzgador sobre los hechos. No 
obstante, las imágenes, fueron aceptadas bajo la categoría de “pruebas demostrativas”, 
cuya función consiste únicamente en ilustrar y clarificar evidencia sustantiva 
previamente admitida. En el ámbito federal, estas se pudieran equiparar a las “ayudas 
ilustrativas” permitidas por el FRE 107[32].  

Las precauciones procesales implementadas por el juez Siegel, fueron atinadas y 
pueden servir como modelo para implementaciones futuras. El tribunal verificó 
mediante equipos forenses especializados las dimensiones específicas del lugar donde 
ocurrieron los hechos objeto del proceso. Los expertos en animación digital contratados 
calibraron meticulosamente las imágenes presentadas para reflejar con precisión lo que 
efectivamente visualizó el acusado durante los acontecimientos. Adicionalmente, el 
tribunal realizó múltiples verificaciones del funcionamiento de los dispositivos de RA 
para prevenir problemas técnicos que pudieran comprometer la integridad de la 
presentación probatoria.  
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4. Conclusión. Aplicación de la RA en la República Dominicana.  

La experiencia estadounidense reseñada en el presente trabajo demuestra que la RA 
puede emplearse como medio de prueba. Si bien se han evidenciado falencias jurídicas 
y psicológicas, su utilidad potencial en la ilustración de hechos complejos resulta 
innegable. Para su aplicación en la República Dominicana se proponen dos ejes de 
análisis: (a) la presentación de la RA en el proceso y (b) las condiciones necesarias para 
su admisibilidad como prueba.  

a. Etapa procesal de presentación  

En República Dominicana, solo algunas jurisdicciones (como la penal y la inmobiliaria) 
poseen fases preclusivas para la presentación de pruebas. Estas etapas permiten al juez 
valorar la pertinencia de las evidencias propuestas antes de admitirlas formalmente. En 
cambio, el proceso civil es más flexible, sin una delimitación clara de esta fase, lo que 
puede dificultar el control judicial sobre la prueba.  

Dado el impacto visual y psicológico que puede tener la RA, su presentación debe 
realizarse exclusivamente en la fase de proposición probatoria. En ese momento deberá 
especificarse con claridad el objetivo de su uso, su vinculación con los hechos del 
proceso y por qué es preferible a otros medios, como un descenso de lugar. En el 
ámbito civil, podría solicitarse su uso como una medida de instrucción, al igual que una 
prueba pericial o informativa testimonial.  

b. Condiciones para la admisibilidad de la RA como prueba  

Tomando en cuenta los riesgos identificados, incluyendo la sugestividad de las imágenes 
en detrimento de la objetividad del juzgador, los sesgos cognitivos que pueden inducir 
en el juez, y la posibilidad de lesionar derechos fundamentales como el 
contrainterrogatorio, esta propuesta sugiere un marco básico para su admisión, siempre 
sujeto a justificación judicial expresa:  

i. Solicitud pública y contradictoria. La parte interesada deberá solicitar el uso de RA 
en audiencia pública, oral y contradictoria, exponiendo su utilidad y relevancia. Si 
el tribunal lo autoriza, deberá ordenarse la entrega previa de un modelo 
demostrativo (un demo) a la contraparte, quien tendrá un plazo razonable para 
formular objeciones respecto a su precisión o veracidad. 
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Este principio, conocido como la “regla de completitud”, busca evitar que se presenten fragmentos de evidencia 
de manera engañosa o fuera de contexto. Véase Federal Rules of Evidence, Rule 107, "Rule of Completeness."
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ii. Condiciones técnicas y derecho de réplica. El proponente deberá aportar la 
cantidad de visores de RA que el tribunal estime necesarios y notificar las 
generales del experto forense que generó las imágenes, así como los criterios 
utilizados para la representación. La contraparte, si lo desea, podrá presentar su 
propia versión aumentada de los hechos, bajo iguales requisitos. 

iii. Control judicial permanente: La RA nunca deberá considerarse prueba 
concluyente. El juez podrá revocar su autorización si detecta que las imágenes son 
imprecisas o si comprometen derechos fundamentales de alguna de las partes.  

Las reglas propuestas evolucionarán conforme se identifiquen nuevas consecuencias de 
la RA. La experiencia internacional y la investigación académica proporcionarán 
elementos adicionales para perfeccionar estos criterios normativos. El desarrollo futuro 
podría seguir la tendencia de la Ley 339-22 sobre medios digitales, restringiendo 
potencialmente el uso de RA a casos criminales específicos, o mantener la libertad 
probatoria como principio rector.  

Independientemente del enfoque adoptado, la regulación del uso de RA en los tribunales 
dominicanos resulta imperativa para prevenir las consecuencias constitucionales y 
procesales adversas documentadas en esta investigación, preservando así la integridad 
del sistema de justicia.  
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El trabajo titulado “Propuesta de modelo impositivo progresivo en el sector 
energético dominicano para mejorar el cumplimiento y promover la sostenibilidad” 
aborda la necesidad de reformar el sistema fiscal energético en la República 
Dominicana. Actualmente, este se basa en impuestos fijos y generalizados que 
generan distorsiones competitivas, desincentivan la inversión en energías renovables 
y limitan el cumplimiento voluntario. 

La investigación plantea un modelo progresivo que tome en cuenta variables como el 
tipo de fuente energética, la escala de producción, el impacto ambiental, los ingresos 
de los agentes económicos y la localización geográfica. Además, se propone integrar 
tecnologías como sensores IoT y blockchain para garantizar transparencia, 
trazabilidad y eficiencia en la fiscalización. 

El trabajo también analiza experiencias internacionales (Chile, Costa Rica y 
Colombia) en fiscalidad verde, evalúa riesgos legales y técnicos, y sugiere estrategias 
de mitigación. Finalmente, concluye que una reforma progresiva no solo optimizaría 
la recaudación y el cumplimiento, sino que también alinearía al país con los principios 
ESG y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, fortaleciendo su competitividad global.
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1. Introducción 

En el contexto global actual, la sostenibilidad energética y la reforma fiscal convergen 
como dos exigencias ineludibles para la competitividad de los países emergentes. La 
República Dominicana (RD), en su proceso de transición hacia una matriz energética 
más limpia, enfrenta un reto estructural: la necesidad de rediseñar un sistema fiscal 
que, históricamente, ha privilegiado impuestos fijos y generalizados sobre el sector 
energético. Esta estructura tributaria, aunque efectiva para la recaudación inmediata, 
ha generado distorsiones competitivas, desincentivado inversiones en energías 
renovables y dificultado el cumplimiento voluntario y eficiente de las normas fiscales[1].  

Con esta investigación se propone examinar el sistema fiscal energético dominicano, las 
consecuencias de los impuestos fijos y generalizados, y las distorsiones en la dinámica 
competitiva sectorial. En respuesta a estos desafíos, se desarrolla una propuesta de 
modelo progresivo de imposición específico para el sector energético. Este modelo 
proporcional y multidimensional se basa en variables como el tipo de fuente energética, 
la escala de producción, el impacto ambiental, el nivel de ingresos y la ubicación 
geográfica de la operación. La ambición es doble: optimizar el cumplimiento normativo 
y avanzar en la sostenibilidad, manteniendo la coherencia con los principios ESG 
(Environmental, Social, Governance) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)[2].  

Como parte fundamental de esta investigación, se analizan experiencias internacionales 
clave de fiscalidad verde y tributación progresiva sectorial, particularmente en los casos 
de Chile, Costa Rica y Colombia, para extraer lecciones replicables. Se explora también 
el papel transformador de la tecnología en la implementación, fiscalización y trazabilidad 
energética, desde sensores IoT hasta blockchain. Finalmente, el trabajo evalúa los 
riesgos legales y técnicos de la reforma propuesta, sugiriendo alternativas de 
mitigación.  

2. Análisis del sistema fiscal energético dominicano  

2.1 Sistema fiscal vigente y visión regulatoria  

El sistema fiscal del sector energético dominicano se caracteriza por una carga 
impositiva generalizada, basada mayoritariamente en impuestos fijos aplicados sobre el 
consumo de combustibles fósiles (Ley de Hidrocarburos No.112-00), la generación 
eléctrica y otros tributos indirectos. La Ley 57-07 de Incentivo a las Energías 
Renovables y Regímenes Especiales, en 2007 estableció los incentivos fiscales para las
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energías limpias, tales como exenciones de aranceles a la importación de equipos, 
créditos fiscales para autoproductores y reducción de retenciones sobre financiamiento 
del exterior[3].  

Si bien este marco contribuyó a posicionar al país como destino para inversiones en 
energías renovables donde la generación limpia representa cerca del 13-15% de la 
matriz energética y aspira alcanzar un 25-30% para 2030, existen aún limitaciones 
notables. La estructura predominante aún privilegia la recaudación sobre la 
sostenibilidad, generando incentivos insuficientes, especialmente tras la derogación de 
la exención total del Impuesto Sobre la Renta para nuevas empresas renovables por la 
Ley 253-12[4]. De acuerdo con la Comisión Nacional de Energía (CNE), el sector opera 
actualmente bajo una combinación de normas y resoluciones que regulan la generación, 
distribución, almacenamiento y uso de renovables. La integración de sistemas de 
almacenamiento, la medición neta y el esquema de licitaciones competitivas 
representan normativas recientes para mejorar la adaptabilidad del marco fiscal y 
regulatorio[5].  

Tabla 1. Principales impuestos y beneficios fiscales en el sector energético RD 

El marco actual evidencia avances pero también una dispersión normativa e incentivos 
que, aunque relevantes, no sustituyen una reforma estructural coherente con los 
principios modernos de fiscalidad verde y progresiva. 
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3. (Pellerano & Herrera, 2014, 2025); (El Congreso Nacional, 2007); (Equipo Siempre Al Día, 2025;) 

4. (Pellerano & Herrera, 2025), (Equipo Siempre Al Día, 2025); (Ministerio de Energía y Minas, 2025); (El 
Nacional, 2025)  

5. Pellerano & Herrera, 2025; el Nacional, 2025; CNE, 2024 

Tipo de tributo Carácter Destinatario Incentivos 
actuales Limitaciones

Impuesto sobre 
combustibles fósiles Fijo/Regresivo

Generadoras, 
distribuidores, 
consumidores  

Destinados 
parcialmente a 

fondo de renovables 

No discrimina por 
fuente ni impacto 

ambiental 

ITBIS y aranceles de 
importación Fijo

Fabricantes, 
importadores

Exención a equipos 
renovables (Ley 

57-07) 

Aplicación limitada, 
fiscalización 
imperfecta 

ISR (con exención 
parcial) Progresivo

Productores, 
autoproductores

Crédito fiscal 40% 
para 

autoproductores  

Exención total 
eliminada por Ley 

253-12 

Retención sobre 
intereses externos Fijo Empresas del sector

Reducción de tasa al 
5% para renovables 

Solo aplica a 
proyectos 

autorizados 
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2.2 Efectos de los impuestos fijos y generalizados en la inversión y desarrollo 
renovable  

El predominio de tributos fijos y generalizados tiende a desincentivar la inversión en 
energías limpias de varias formas. Por un lado, al no discriminar entre fuentes limpias y 
tradicionales, ni por el impacto ambiental asociado, estos impuestos minan los retornos 
de proyectos renovables, reduciendo su competitividad frente a tecnologías 
convencionales-en particular dada la dependencia del país de combustibles importados y 
la volatilidad de precios internacionales[6]. Además, la escasa diferenciación incentiva 
prácticas subóptimas por parte de distribuidoras y consumidores, reforzando una 
dependencia estructural de subsidios y tarifas artificialmente bajas, agravando los 
déficits recurrentes en empresas estatales. El círculo vicioso de ineficiencia y subsidios, 
lejos de promover la innovación y el cumplimiento regulatorio, perpetúa el statu quo y 
ahuyenta nuevas inversiones productivas en el rubro energías limpias[7]. Inversiones 
que no solo atraen una mayor cantidad de divisas, sino que también le permiten al país 
modernizarse y avanzar hacia soluciones más sostenibles, contribuyendo al 
cumplimiento de sus objetivos medioambientales internacionales. 

El informe del Banco Mundial advierte que solo el 14% de los trabajadores formales está 
sujeto al pago de impuestos sobre la renta, mientras que los elevados subsidios al 
sector energético representan el 1.4% del PIB, presionando sobre el espacio fiscal y 
obstaculizando la eficiencia del gasto[8].  

La reforma de octubre de 2024, que inyecta RD$18,000 millones anuales en el sector 
eléctrico, pretende corregir parte de esta inercia, buscando modernizar infraestructura y 
mejorar la confiabilidad del suministro[9]. Las consecuencias de estos avances no solo 
podrían traducirse en un aumento significativo de la producción nacional, sino también 
en un mayor interés por parte de inversionistas extranjeros, proyectando un impacto 
positivo sobre el crecimiento del PIB a mediano plazo. La mejora en la infraestructura 
eléctrica y la confiabilidad del suministro crea condiciones más atractivas para la 
instalación de nuevas industrias, especialmente aquellas intensivas en energía, lo que 
refuerza el potencial de dinamización económica y generación de empleo.     

2.3 Distorsiones competitivas generadas por la carga fiscal sectorial 

El modelo actual de cargas fiscales fijas y generalizadas genera importantes distorsiones 
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competitivas en varios niveles:  

• Entre tecnologías: los impuestos no reflejan las externalidades negativas de fuentes 
contaminantes ni premian las virtudes ambientales de las renovables, dificultando su 
despegue a gran escala. 

• Entre agentes y escalas: autoproductores y pymes enfrentan barreras de acceso a 
incentivos que privilegian a proyectos de mayor escala o grandes empresas mejor 
capitalizadas[10].  

• En la localización geográfica: la falta de diferenciación competitiva por zona 
desalienta inversiones en regiones vulnerables o con mayor potencial de generación 
limpia, perpetuando desigualdades espaciales. 

• En la entrada y salida del mercado: la complejidad normativa y las exenciones 
selectivas estimulan conductas oportunistas y fuga de capitales hacia esquemas 
tributarios menos onerosos, reduciendo la base impositiva nacional[11].  

En síntesis, la situación actual plantea la necesidad de evolucionar hacia un esquema 
tributario más adaptativo, equitativo y alineado con los objetivos de transición 
energética y modernización fiscal del país.  

3. Fundamentos teóricos de la tributación progresiva y fiscalidad verde en 
energía  

3.1 Principios de la tributación progresiva  

La tributación progresiva se fundamenta en el principio de equidad fiscal y justicia 
distributiva: a mayor capacidad económica o generación de externalidades negativas, 
mayor debe ser la carga impositiva[12]. Esto contrasta con los impuestos regresivos, que 
afectan de manera desproporcionada a los contribuyentes de menores ingresos. Un 
sistema progresivo no solo promueve una distribución más equitativa de la carga 
tributaria, sino que también contribuye a cerrar brechas sociales y a fomentar sectores 
sostenibles[13]. En el país, esta reforma resulta especialmente apremiante, dado que la 
estructura fiscal actual aplica tasas uniformes sin considerar diferencias en capacidad 
contributiva ni impactos ambientales. Esta falta de diferenciación perpetúa    
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desigualdades y limita el alcance de la política fiscal como instrumento de 
transformación. Implementar un esquema progresivo permitiría al Estado incentivar 
inversiones limpias, proteger a los sectores más vulnerables y mejorar el cumplimiento 
voluntario, alineando la política tributaria con los principios de justicia, eficiencia y 
sostenibilidad que demanda el contexto nacional. Además en el caso de la energía, la 
progresividad puede implementarse diferenciando tasas según:  

• El tipo de fuente (fósil vs renovable).  
• La escala de emisión de gases contaminantes.  
• El nivel de ingresos o producción del agente económico.  
• La zona geográfica (favoreciendo zonas rurales o vulnerables).  
• El impacto ambiental de la operación[14].  

El ideal teórico apunta hacia un diseño donde la recaudación es eficiente, la estructura 
impositiva es sencilla, y la equidad es palpable. Quienes generan mayor impacto 
ambiental o más ingresos contribuyen proporcionalmente más, lo que incentiva el 
desarrollo de tecnologías limpias, la formalización sectorial y el cumplimiento voluntario. 

3.2 Fiscalidad verde y modelización internacional  

La fiscalidad verde comprende el uso de instrumentos tributarios diseñados 
explícitamente para corregir externalidades negativas y promover la sostenibilidad 
ambiental[15]. Estos pueden adoptar la forma de impuestos ambientales correctivos, 
como aquellos aplicados a las emisiones contaminantes, la generación de residuos o el 
uso de plásticos de un solo uso. También pueden consistir en incentivos positivos, tales 
como exenciones fiscales, créditos tributarios o deducciones por inversiones en 
tecnologías limpias. En América Latina, países como Chile, Costa Rica y Colombia han 
comenzado a implementar esquemas de fiscalidad verde con distintos grados de 
ambición y efectividad, convirtiéndose en referentes regionales. Estos casos serán 
abordados con mayor profundidad en el siguiente apartado, a fin de identificar buenas 
prácticas y lecciones aplicables al contexto dominicano. 

Ejemplo internacional: Colombia  

Colombia introdujo un impuesto escalonado al carbono, con tarifas proporcionales al 
nivel de emisiones generadas. La recaudación se destina a programas de mitigación y 
adaptación climática; además, se promueven tecnologías como sensores IoT para medir 
emisiones en tiempo real, herramientas fundamentales para fundamentar una
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progresividad sectorial basada en evidencia y métricas objetivas ambiental[16].  

4. Preguntas de análisis para el desarrollo del caso  

A partir del diagnóstico fiscal y los fundamentos teóricos expuestos, se plantean las 
siguientes preguntas de análisis que orientan el desarrollo del caso y la formulación de 
estrategias legales, económicas y ambientales: 

• ¿Cómo afecta el sistema de impuestos fijos al cumplimiento fiscal en el sector 
energético dominicano?  

• ¿Qué beneficios traería un sistema progresivo para la sostenibilidad económica y 
ambiental del sector?  

• ¿Qué variables deberían considerarse para diseñar un impuesto progresivo justo y 
eficiente en energía?  

• ¿Qué riesgos legales o técnicos implica esta reforma y cómo podrían mitigarse?  
• ¿Qué papel juega la tecnología (automatización, big data, sistemas de monitoreo) en 

la aplicación y fiscalización de este nuevo esquema?  

5. Fiscalidad verde: comparación internacional y modelos de referencia  

5.1 Chile: fiscalidad verde, compensación e incentivos  

Chile es un caso sobresaliente en Latinoamérica por su modelo de fiscalidad verde, 
particularmente por la implementación de un impuesto al carbono desde 2017, aplicado 
a fuentes fijas que superan ciertos umbrales de emisiones. Este gravamen incluye tasas 
diferenciadas sobre contaminantes como el CO₂, material particulado, óxidos de 
nitrógeno y dióxido de azufre, con un enfoque en la medición en tiempo real. Además, 
el sistema incorpora un innovador mecanismo de compensación de emisiones, criterios 
orientados a proyectos locales, auditorías independientes y un registro nacional de 
reducciones certificadas. La recaudación se destina directamente a iniciativas de 
mitigación ambiental, lo que permite canalizar nuevas inversiones tecnológicas y 
fomentar el cambio estructural hacia industrias menos contaminantes. Este diseño no 
solo promueve la eficiencia recaudatoria, sino que también garantiza transparencia, 
trazabilidad y progresividad en la aplicación del tributo[17]. 

El marco chileno introduce una distinción por tipo de combustible, tasa y nivel de 
emisiones, constituyendo un ejemplo replicable de progresividad y eficiencia 
recaudatoria, con monitoreo tecnológico extensivo.   
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5.2 Costa Rica: incentivos verdes y fiscalidad selectiva  

Costa Rica se destaca por un enfoque mixto en materia de fiscalidad verde, que 
combina impuestos específicos sobre productos de alto impacto ambiental con 
incentivos fiscales positivos orientados a tecnologías limpias. El país aplica gravámenes 
diferenciados a los combustibles según su potencial contaminante, al tiempo que otorga 
exoneraciones y créditos tributarios para la adquisición e instalación de equipos 
ecoeficientes. Las reformas en curso buscan fortalecer este esquema, promoviendo la 
inversión en movilidad eléctrica y producción local sostenible. Este modelo representa 
un ejemplo de pragmatismo fiscal dentro de mercados en desarrollo, al equilibrar 
sostenibilidad ambiental con estímulos económicos que favorecen la transición 
tecnológica[18]. 

5.3 Colombia: escalonamiento impositivo y tecnologías emergentes  

Colombia ha desarrollado un modelo de fiscalidad verde basado en un impuesto 
progresivo al carbono, con tarifas escalonadas según el nivel de emisiones generadas. 
La recaudación se orienta hacia programas de mitigación y adaptación climática, 
mientras que el país ha perfeccionado incentivos para la inversión en fuentes no 
convencionales de energía (FNCE). Para garantizar una distribución fiscal más equitativa 
y basada en evidencia, se promueve el uso de sensores IoT y plataformas de registro 
que permiten medir las emisiones en tiempo real y calcular con precisión las 
externalidades. Estos datos sustentan una progresividad sectorial más justa y eficiente. 
Además, los beneficios fiscales para inversiones en energías renovables se monetizan 
mediante deducciones y bonos de transición energética, lo que fomenta la 
competitividad y reduce las asimetrías entre actores consolidados y nuevos entrantes en 
el mercado energético[19] 29,30,34. 
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Tabla 2. Comparación de modelos fiscales sectoriales en Chile, Costa Rica y 
Colombia  

Chile y Colombia destacan en la integración de tecnologías inteligentes, mientras que 
Costa Rica sobresale en su cohesión normativa e incentivos sectoriales bien focalizados, 
26, 24, 25, 22, 29.  

6. Propuesta de modelo progresivo para el sector energético dominicano   

6.1 Variables clave del modelo impositivo progresivo  

La implementación de un impuesto progresivo eficiente y equitativo para el sector 
energético requiere incorporar variables dinámicas que se ajusten a la realidad 
productiva y ambiental del país:  

• Tipo de fuente energética: Las tasas impositivas se establecen considerando la 
huella ambiental de la fuente primaria (renovable vs. fósil). Fuentes limpias reciben 
tasas preferentes o exenciones, mientras que fuentes fósiles enfrentan cargas 
superiores acorde al principio “quien contamina, paga”[20]. 

• Escala de producción: El impuesto progresa en función de la cantidad de energía 
generada, con tramos diseñados para fomentar la entrada y sostenibilidad de 
pequeños y medianos productores, sin dejar de exigir mayor contribución a quienes 
concentran el mercado.  

• Impacto ambiental: Se integran métricas de emisiones verificadas (CO2, NOx, SO2, 
MP), medidas en tiempo real a través de sensores IoT, y se asignan tasas variables o 
primas adicionales en función de los resultados.  

• Nivel de ingresos o margen de utilidad: El modelo incluye mecanismos de ajuste 
por capacidad económica, segmentando agentes según sus ingresos o márgenes de
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clave 

Resultados 
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Chile
CO2 y 

contaminantes Altamente 
Sensores, IA, 

Blockchain 
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reducción de 

emisiones

Disminución de 
emisiones, innovación 

tecnológica 

Costa 
Rica

Combustibles 
y vehículos 

Moderada IoT en registro Exoneraciones 
y créditos

Impulso a movilidad 
eléctrica y renovables 

Colombia Carbono 
escalonado 

Alta IoT, registro 
emisiones

Bonos, 
deducciones 

Mayor inversión 
renovable y control de 

emisiones 
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operación, de modo que los grupos vulnerables o comunitarios tengan cargas 
tributarias moderadas.  

• Zona de operación: Se aplican coeficientes de corrección para incentivar la 
instalación de infraestructura limpia en zonas rurales, aisladas o ambientalmente 
sensibles, promoviendo la equidad territorial[21].  

6.2 Elementos operativos y tecnología en la fiscalización y trazabilidad   

Sensores IoT para fiscalización energética  

La progresividad impositiva aplicada en tiempo real requiere infraestructura para la 
recolección y transmisión de datos de consumo, generación y emisiones. Los sensores 
IoT (Internet of Things) se convierten en el pilar de la fiscalización moderna. Estos 
permiten medición y monitoreo en sitio, generan sistemas de alerta y proveen series 
históricas usadas para simulaciones de cumplimiento y verificación de externalidades[22]. 

Estas herramientas, ya operaran en otros mercados, permiten que tanto la autoridad 
fiscal como los propios contribuyentes cuenten con información objetiva y verificable, 
disminuyendo la discrecionalidad y los fraudes[23].     

Blockchain para trazabilidad y control fiscal  

La tecnología blockchain añade una capa de seguridad y transparencia indispensable a 
los flujos energéticos y a la gestión de los certificados de origen renovable o créditos 
fiscales. Las plataformas blockchain permiten un registro inalterable, auditable y 
compartido entre todos los agentes-gobierno, empresas, consumidores-garantizando la 
validez de los datos y facilitando la automatización de incentivos y gravámenes 
mediante contratos inteligentes[24]. 

Entre los beneficios concretos destacan la certificación automática del origen de la 
energía, la trazabilidad de emisiones asociadas, la reducción de costos administrativos y 
la facilitación del comercio de excedentes energéticos a través de microredes o 
mercados P2P (peer-to-peer)[25].    
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7. Integración de principios ESG, cumplimiento voluntario y eficiencia 
recaudatoria    

7.1 Principios ESG en la fiscalidad energética   

La incorporación de los principios ESG (Environmental, Social, Governance) en la 
política fiscal energética no solo responde a exigencias éticas o reputacionales, también 
es una demanda de los mercados internacionales y de los fondos de inversión 
responsables. Los criterios ESG exigen que las empresas muestren transparencia 
tributaria, compromiso ambiental y prácticas de buen gobierno como condición para 
acceder a capital global y legitimidad local.  

La fiscalidad progresiva-cuando está cuidadosamente alineada con los principios ESG-
refuerza la confianza del inversor, fomenta la responsabilidad social empresarial, y sitúa 
al país como destino prioritario para las inversiones verdes, tal como lo han reconocido 
instituciones financieras internacionales y evaluadores climáticos independientes. 
  
7.2 Optimización del cumplimiento voluntario y eficiencia recaudatoria    

La eficacia del modelo propuesto depende del diseño de incentivos para el cumplimiento 
voluntario, la automatización de la declaración fiscal, y la reducción de los costos 
administrativos, todo lo cual se potencia con la integración tecnológica. Un sistema 
transparente, monitoreable, y con reglas comprensibles reduce la evasión y maximiza el 
potencial recaudatorio. Casos internacionales muestran que la alineación de incentivos, 
por ejemplo, permitiendo a autoproductores deducir hasta el 40% de sus inversiones en 
renovables, incrementa notablemente el cumplimiento y eleva la base fiscal[26]. 

8. Análisis de riesgos legales y técnicos de la reforma y estrategias de 
mitigación    

8.1 Riesgos legales   

La implementación de un sistema progresivo de imposición en el sector energético 
puede enfrentar:  

• Conflictos con tratados internacionales y acuerdos comerciales, si la reforma 
es percibida como discriminatoria o contraria a condiciones negociadas por grandes 
corporaciones o países exportadores. 
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• Controversias y litigios con actores privados: La reasignación de cargas fiscales y 
el retiro escalonado de subsidios pueden provocar disputas legales, especialmente en 
contextos de inversiones extranjeras y compromisos de largo plazo[27].  

• Resistencia normativa interna: Cambios en la estructura de incentivos pueden 
enfrentar oposición y recursos legales dentro de la administración pública y el sector 
privado, especialmente si se percibe pérdida de privilegios o derechos adquiridos.  

Estrategias de mitigación: 

Diseñar una transición gradual, consulta previa y diálogo con todos los stakeholders, y 
un marco regulatorio claro actualizado a los estándares de arbitraje internacional[28].  

8.2 Riesgos técnicos    

Entre los desafíos técnicos principales destacan:  

• La complejidad de integrar sistemas de medición y reporte en tiempo real, 
especialmente en zonas rurales o con limitada infraestructura.  

• Riesgos de interoperabilidad entre diferentes tecnologías, plataformas IoT y 
soluciones blockchain.  

• Vulnerabilidades de seguridad cibernética y protección de datos.  
• Dificultad para garantizar la calidad, confiabilidad y exactitud de los sensores y 

sistemas de registro, lo cual podría generar impugnaciones a los valores medidos y 
bases imponibles.  

Estrategias de mitigación:  

Pilotos escalonados en zonas clave, capacitación e incentivos a desarrolladores 
tecnológicos locales, provisión de soporte técnico público-privado, auditorías regulares, 
y desarrollo de estándares de calidad y regulación técnica nacional e internacionalmente 
armonizados[29].  

Metodologías comparadas para análisis de riesgos y resultados fiscales  

La aplicación de herramientas como el PFRAM (PPP Fiscal Risk Assessment Model) del 
FMI, simulaciones de Montecarlo, y sistemas de análisis comparativo e ilustrativo 
(benchmarking) son métodos robustos para anticipar desviaciones, modelar escenarios
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de estrés y sostener la toma de decisiones basada en evidencia, según las mejores 
prácticas internacionales[30].   

9. Conclusiones y recomendaciones para la implementación    

La revisión del sistema fiscal vigente en el sector energético dominicano revela la 
urgencia de un cambio estructural que supere la inercia de impuestos fijos y 
generalizados, abriendo paso a un modelo progresivo, equitativo y tecnológicamente 
integrado. Si bien esta transformación resulta necesaria en todos los sectores 
productivos—dado que una tributación diferenciada permitiría reflejar mejor la 
capacidad contributiva, corregir externalidades y fomentar prácticas sostenibles—esta 
investigación se focaliza en el sector energético por su carácter estratégico y su 
potencial transformador. La energía no solo representa un eje transversal del desarrollo 
económico, sino que también concentra tensiones clave entre sostenibilidad, inversión y 
equidad fiscal. Por ello, una reforma bajo este paradigma optimiza el cumplimiento 
normativo, mejora la eficiencia recaudatoria y posiciona al país en la senda de la 
sostenibilidad y la competitividad global.  

Principales recomendaciones:  

1. Adoptar un modelo impositivo progresivo sectorial, basado en criterios técnicos 
y variables que reflejen el impacto ambiental, la capacidad económica y la 
localización de las operaciones energéticas.  

2. Desplegar tecnologías de medición y fiscalización inteligentes (sensores IoT, 
blockchain) para garantizar transparencia, trazabilidad y eficiencia en la recaudación 
y en la gestión de incentivos.  

3. Actualizar y armonizar el marco legal, asegurando la compatibilidad con 
compromisos internacionales y las mejores prácticas de transición energética, 
compensando riesgos jurídicos y gestionando los litigios potenciales de manera 
proactiva.  

4. Aplicar un enfoque escalonado y gradual, acompañando la transición con 
programas de capacitación, inclusión productiva, y la creación de fondos de 
compensación para grupos vulnerables y regiones en transición.  

5. Incorporar los principios ESG y las métricas de sostenibilidad de manera 
transversal, impulsando la transparencia tributaria, la equidad territorial y la 
integración social, y facilitando el acceso a nuevas fuentes de financiamiento 
internacional.  

6. Sistematizar el monitoreo de riesgos y el análisis de impacto fiscal, utilizando 
metodologías robustas de análisis comparativo, simulaciones de riesgo y 
herramientas de gestión fiscal como PFRAM. 
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En conclusión, la República Dominicana cuenta con un acervo normativo y una 
experiencia creciente que pueden ser la base de una reforma fiscal transformacional. Un 
modelo progresivo de imposición en el sector energético permitirá optimizar el 
cumplimiento tributario, movilizar inversiones sostenibles y consolidar el liderazgo 
dominicano en la transición energética regional.  
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Este estudio explora la evolución de la resolución de conflictos desde los métodos 
tradicionales hasta el cripto-arbitraje y los cibertribunales en la Web3, destacando el 
protocolo Kleros como una DAO que administra justicia digital mediante la 
inteligencia colectiva de sus jurados (CODR). Aunque Kleros facilita laudos 
vinculantes y auto-ejecutables on-chain, presenta desafíos procesales significativos, 
especialmente en la valoración de pruebas digitales. Al comparar el cripto-arbitraje 
con el arbitraje tradicional y las modalidades híbridas, surgen dudas sobre la 
idoneidad de los jurados de Kleros, la calidad de sus laudos y la aplicación del debido 
proceso, ya que su metodología permite la libre presentación de evidencia sin 
regímenes probatorios predefinidos, no exige experticia a los jurados y desincentiva 
el voto disidente, lo que cuestiona la justicia y corrección de sus decisiones.

”KLEROS”, UN PROTOCOLO DE CRIPTO-ARBITRAJE: LAS 
PROBLEMÁTICAS PROCESALES DE LA VALORACIÓN DE PRUEBAS 
DIGITALES EN LOS CIBERTRIBUNALES
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Introducción 

Desde los albores de la civilización, el conflicto ha sido una constante inevitable en la 
sociedad, permeando cada aspecto de las interacciones humanas. Esta realidad hace 
justicia a la máxima “donde hay comercio, hay conflicto” (Katsh & Rabinovich-Einy, 
2017, p. 59). A su vez, el paso galopante de nuestra especie y su vertiginoso 
crecimiento han traído consigo la necesidad de recurrir a remedios no convencionales 
para administrar el conflicto humano. Sin embargo, se encuentra aún frente a la misma 
figura kafkiana que custodia su puerta: una barrera de entrada que ni el tiempo ni la 
evolución social han logrado derribar. Hoy en día, los obstáculos para acceder a los 
tribunales incluyen una arquitectura intimidante, costos significativos y sistemas de 
conocimiento enrevesados (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Zhuk, 2023).  

Evocando al hombre del campo que esperó en vano toda su vida, la parábola de Kafka 
(1925/1956) revela que la Ley suele tener guardianes en su puerta, transformando la 
búsqueda de justicia en una larga e infructuosa vigilia ante una entrada que nunca se 
abre. El acceso a la justicia se convierte, con frecuencia, en una promesa inalcanzable, 
frustrada en su propio umbral por barreras que nos condenan a una espera perpetua. La 
resolución de litigios en línea tiene el potencial de eliminar, o al menos reducir, muchas 
de estas barreras (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Zhuk, 2023). 

La migración del comercio al ámbito digital no sólo ha redefinido las reglas del mercado, 
sino también la naturaleza de los conflictos, los cuales ahora encuentran su hábitat 
natural en el ciberespacio (Dincer, 2024). Paradójicamente, la inevitabilidad de estas 
nuevas disputas actúa como un catalizador, exigiendo el desarrollo de vías de resolución 
más innovadoras y pacíficas (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017). Estamos, por tanto, ante 
un nuevo paradigma en la gestión de conflictos, impulsado por el auge de la interacción 
en línea y protagonizado fundamentalmente por el arbitraje digital (Schmitz, 2025). 

Imaginemos, por ejemplo, un contrato de servicios entre Alice y Bob para el desarrollo 
de un sitio web. La controversia surge cuando Alice alega un incumplimiento contractual 
por la calidad de la obra entregada. Para dirimir la disputa, las partes se someten a un 
arbitraje alternativo. Los honorarios, pactados en cripto activos, son retenidos en 
depósito (escrow) por un contrato inteligente. Un panel de árbitros anónimos, 
designado al azar, evalúa las pruebas y emite un laudo. La decisión se toma por 
mayoría: si el laudo favorece a Alice, se le reembolsan los fondos; si favorece a Bob, el 
contrato inteligente -conforme a su naturaleza de autoejecución- le libera el pago (Ast, 
2020; Rodríguez, 2022).  

Este es el núcleo de Kleros: una organización descentralizada autónoma (DAO) diseñada
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para el arbitraje de disputas simples en el ecosistema blockchain (Zhuk, 2023; Enguix, 
2024; Schmitz, 2025). Su función principal es impartir justicia en entornos totalmente 
digitales de la Web3 y el metaverso, resolviendo los conflictos que surgen de a raíz de 
smart contracts (Bergolla et al., 2022; Santana Galindo, 2020). Para lograrlo, Kleros 
utiliza la inteligencia colectiva de sus jurados a través del modelo de crowdsourced 
online dispute resolution (CODR) (Allen et al., 2019; Bergolla et al., 2022; Zhuk, 2023). 
Este método permite dirimir controversias del sector blockchain de forma transparente 
(Zhuk, 2023). La consecuencia jurídica más notable es que sus laudos tienen efectos 
vinculantes erga omnes, incluso frente a las jurisdicciones tradicionales (Dincer, 2024). 
En definitiva, nos encontramos ante el nacimiento de una nueva era: el arbitraje 
comercial Web3 o “cripto-arbitraje” (Sievi & Donzelli, 2025), conjuntamente con el 
nacimiento de los cripto-tribunales (Calderón Marenco, Palacio Castiblanco, & Céspedes 
Suárez, 2025). 

Si bien la emergencia de herramientas como Kleros podría sugerir que la resolución de 
disputas digitales es un fenómeno reciente, las plataformas de Resolución de Disputas 
en Línea (ODR) como método de Resolución Alternativa de Disputas (ADR) poseen un 
considerable recorrido histórico. De hecho, mucho antes de la innovación de los smart 
contracts, estos sistemas ya ofrecían soluciones digitales para dirimir conflictos de 
consumidores a pequeña escala (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Metzger, 2019; Zhuk, 
2024) enfocándose "en el sector consumo y particularmente en el comercio electrónico” 
(Oliva León, 2020, p. 461). El propósito de estas plataformas es doble: por un lado, 
subsanar las deficiencias jurisdiccionales en disputas transfronterizas y, por otro, 
desarrollar métodos más idóneos para gestionar los litigios inherentes al ecosistema 
digital (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Zhuk, 2024).  

La historia de la justicia digital se reescribe con cada nueva era tecnológica. En la 
primera fase de internet, pioneros como eBay, Amazon y Paypal tuvieron que forjar sus 
propios sistemas de ODR para hacer viable el comercio en línea (Schmitz, 2024; Zhuk, 
2023; Ast, 2020). Hoy, en la nueva frontera de la Web3 y el metaverso, una nueva 
generación de arquitectos -liderada por protocolos como Kleros, Aragon y Mattereum- 
responde al mismo llamado: i) construir los mecanismos de ODR en el blockchain, 
indispensables para esta naciente economía digital de conflictos on-chain (Sievi & 
Donzelli, 2025; Rodríguez, 2024); y, ii) establecer los cibertribunales que resolverán los 
mismos (Calderón Marenco et al., 2025). 

La irrupción de este paradigma descentralizado no solo presenta una innovación, sino 
que genera una tensión directa con los pilares del derecho procesal tradicional. El 
desafío es múltiple: se debe calibrar un sistema de valoración de la prueba para un 
entorno digital y anónimo; es imperativo conciliar las garantías del debido proceso con 
un protocolo que opera al margen de la jurisdicción estatal; y, fundamentalmente, el
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reto es asegurar que la eficiencia y la descentralización no comprometan la equidad y la 
justicia del laudo final. 

Desarrollo 

La interacción dinámica con smart contracts en la blockchain es posible gracias a la 
arquitectura de la Web 3.0, que se distingue por su naturaleza descentralizada frente a 
los sistemas centralizados de la Web 2.0 (Marchetti, 2022). El cambio fundamental que 
introduce es la soberanía del usuario sobre su identidad y datos. En lugar de depender 
de intermediarios y múltiples cuentas, los individuos se valen de servicios externos de 
billetera digital (e-wallet) integradas con sus claves criptográficas privadas (private key) 
y clave pública (public key) para interactuar en la red (Alabdulwahhab, 2018; 
Kalantrova, 2020; Werbach, 2018; Gaspar, 2023). Lejos de ser un simple repositorio de 
activos, la billetera digital es el instrumento técnico que permite al usuario ejercer su 
autonomía y manifestar su voluntad en aplicaciones descentralizadas (dApps) (Kad1olu 
Kumtepe, 2025) Consecuentemente, la clave pública adquiere la función de una firma 
digital, con la cual el usuario puede suscribir smart contracts de forma inmediata (López 
Rodriguez, 2021). Pero ¿qué ocurre cuando no se ejecutan conforme a la voluntad de 
las partes?.  

En respuesta a esto, nace el criptoarbitraje. Este se bifurca en dos vertientes procesales 
con lógicas fundamentalmente opuestas: arbitraje on-chain y off-chain (Sievi & Donzelli, 
2025; Senapati & Anand, 2024; Kasatkina, 2022). La modalidad on-chain se caracteriza 
por el uso de protocolos de Blockchain Dispute Resolution (BDR) (Rodriguez, 2024), que 
gestiona la controversia de manera endógena al ecosistema blockchain, operando bajo 
una DAO sin necesidad de una autoridad centralizada o jurisdicción estatal (Allen et al., 
2019; Sievi & Donzelli, 2025). Este enfoque responde a la categoría de "OArb" (Online 
Arbitration) descrita por Schmitz y Rule (2023), un arbitraje en línea donde la 
tecnología facilita una resolución final por un tercero neutral, pero que en este caso, su 
especialidad on-chain recae en una ejecución automática del laudo a través de smart 
contracts (Kad1olu Kumtepe, 2025; Senapati & Anand, 2024).   

En contraste, el arbitraje off-chain aborda las disputas sobre cripto activos como un 
litigio comercial tradicional. Estas se someten a las instituciones y reglas preexistentes, 
dependiendo enteramente del sistema legal convencional para la emisión y ejecución de 
sus laudos, cuya validez y reconocimiento internacional se fundamentan en 
instrumentos como la Convención de Nueva York (Kad1olu Kumtepe, 2025; Sievi & 
Donzelli, 2025). A pesar de esto, ambas comparten la similitud de que las dos pueden 
ser llevadas a través de protocolos CODR como Kleros, lo que se describe como una 
modalidad híbrida (Köksal, 2024).  

La resolución de disputas on-chain se erige como una jurisdicción privada para dirimir
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las controversias que surgen de la ejecución de smart contracts (Santana Galindo, 
2020). Un beneficio clave de este sistema es que introduce la posibilidad de 
comunicación y deliberación entre las partes en medio de una disputa, un elemento 
completamente ausente en la ejecución automatizada de un smart contract (Perez 
Comenale, 2020; Dincer, 2024). El fundamento legal de este mecanismo reside en la 
autonomía de la voluntad de las partes, materializada en la incorporación de un cláusula 
arbitral (en la forma de un cryptographic arbitration agreement) en el propio código del 
contrato (Dincer, 2024; Bergolla et al., 2022). Esta cláusula compromisoria subordina la 
ejecución final a un posible laudo (Schmitz & Rule, 2019; Dincer, 2024). Al darse dicha 
cláusula, la competencia para resolver el conflicto recae en la DAO que administra el 
protocolo BDR (Perez Comenale, 2020; Kasatkina, 2022). Dicha organización asume un 
doble rol: (i) fungir como tribunal arbitral; y, simultáneamente, (ii) poseer el poder de 
coerción para la ejecución forzosa e inmutable del laudo a través del propio contrato 
(Kasatkina, 2022; Senapati & Anand, 2024).  

A diferencia de otros métodos englobados bajo el término ADR, los protocolos de BDR 
no son una simple alternativa, sino una respuesta necesaria a las lagunas que las 
modalidades tradicionales no pueden cubrir en el entorno Web3. Dicha insuficiencia 
emana de la propia arquitectura de los smart contracts: su lógica se limita a la 
ejecución de cláusulas predeterminadas bajo un esquema "if/then", siendo inhábiles 
para la valoración de hechos o la interpretación subjetiva de las obligaciones, 
especialmente aquellas que involucran elementos externos a la blockchain (Dincer, 
2024), incluso, debido a la misma naturaleza de autoejecución de las mismas, así las 
BDR permiten escaparse de esta lógica rígida de “if/then” (Kaya & _ahin-_engül, 2024)  

Incluso, los smart contracts tendrán fallos y errores en el código; las tecnologías fallan 
(Schmitz, 2025). Por consiguiente, los criptotribunales se erigen como el complemento 
necesario a la rigidez del código, proveyendo un foro de adjudicación que, a diferencia 
de los lentos y costosos sistemas ADR/ODR tradicionales, está diseñado para la 
celeridad y especificidad de las controversias del ecosistema descentralizado (Dincer, 
2024). Es en esta confluencia de insuficiencias donde plataformas como Kleros 
demuestran su valor, materializando un nuevo paradigma que trasciende la simple 
adaptación del ADR para consolidar un sistema de justicia nativo para la era blockchain.  

Conviene contrastar Kleros con otras modalidades de ADR, como el arbitraje tradicional. 
De Cossío (2018) descompone este tipo de arbitraje en cuatro elementos: (i) la 
existencia previa de una controversia; (ii) la resolución proveniente de un tercero que 
no es un particular ni una autoridad; (iii) una decisión irrevocable; (iv) una resolución 
vinculante. En este sentido, el arbitraje digital que proviene de disputas off-chain, al 
menos en apariencia, pareciera cumplir con todos estas particularidades. Sin embargo, 
sobre el último punto, resulta legítimo cuestionarse ¿son realmente los laudos de Kleros 
vinculantes y ejecutorios?
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Un caso ilustrativo sobre la aplicación de estos protocolos tuvo lugar en una disputa de 
arrendamiento en México (López Rodriguez, 2024; Virues Carrera, 2022). El contrato de 
las partes incluía una cláusula arbitral híbrida: un árbitro único prepararía la 
controversia para ser resuelta finalmente por el criptotribunal Kleros. La disputa se 
originó cuando el arrendador alegó la falta de pago de la renta y el arrendatario, por su 
parte, presentó como elemento probatorio un recibo manuscrito. Conforme a lo 
pactado, el árbitro remitió el caso a Kleros. Allí, un panel de tres jurados anónimos 
determinó por unanimidad que el pago no había sido acreditado, basando su laudo en 
dos deficiencias clave de la prueba: el recibo carecía del comprobante de depósito 
bancario exigido por el contrato y la firma que contenía era de dudosa autenticidad, por 
lo que fue considerado inválido como prueba de pago (Virues Carrera, 2022).  

Fundamentándose en la decisión emitida por Kleros, el árbitro único dictó el laudo 
arbitral definitivo, condenando al arrendatario al pago de la deuda y al desalojo del 
inmueble. Posteriormente, para la ejecución del laudo, el arrendador inició el 
correspondiente procedimiento de ejecución forzosa ante la jurisdicción civil mexicana. 
Tras la revisión del expediente y los documentos originales, el tribunal competente 
reconoció la validez del proceso arbitral y del laudo resultante. En consecuencia, el juez 
requirió a la parte demandada el cumplimiento de lo laudado en un plazo de cinco días 
(Virues Carrera, 2022).  

De lo anterior, parecería ser que los laudos sí son ciertamente vinculantes, sin embargo, 
tal como acontece en los arbitrajes ad-hoc, requieren de la homologación del tribunal 
local para su efectiva ejecución. Sin embargo, aún nos enfrentamos a otra potencial 
“imprecisión”, la sede del arbitraje. Lo primero que debemos dejar claro es que, 
contrario a lo que pudiera inferirse, no se trata de un concepto físico o con asiento 
geográfico, sino, como bien afirma Caivano, quien a su vez cita la ley inglesa (Caivano, 
2017), se trata de una vinculación eminentemente jurídica.  

De suerte que, la elección de un determinado lugar como sede arbitral no implica que 
allí deban estar presentes los árbitros o realizar los actos procesales (Caivano, 2017). 
De hecho, las legislaciones arbitrales contemporáneas, por lo general, estipulan que el 
tribunal arbitral podrá reunirse en cualquier lugar para sus deliberaciones, o para la 
celebración de las medidas pertinentes (Caivano, 2017). La sede del arbitraje importa, 
fundamentalmente, a los fines de establecer un nexo jurídico entre el arbitraje y la 
jurisdicción del país elegido (Poudret & Besson, 2002), lo que recobra especial 
trascendencia a la hora de ejecutar el laudo, por ejemplo. Efectuadas estas precisiones, 
resulta útil recordar que la sede es una precisión que adquiere especial trascendencia 
cuando se habla de arbitrajes off-chain. Empero, los arbitrajes on-chain exigen un 
tratamiento diferenciado dada su naturaleza de ejecución automática, lo que no hace, al 
menos en principio, tan importante la elección de una sede. 
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De hecho, en el hoy por hoy, ha ganado mucho terreno la teoría del arbitraje 
“deslocalizado", también denominados “desnacionalizados” o “anacionales”, que, como 
bien permite inferir su denominación, permite que las partes prescindan de la elección 
de un “lugar” o una “sede” para celebrar su arbitraje (Palao Moreno, 2011). Es de 
esperarse, en la actualidad, el lugar del arbitraje se ha convertido en una suerte de 
“ficción legal”, como resultado de su libre disposición de las partes atendiendo a 
cuestiones estratégicas (Kaufmann-Kohler, 1998). Resulta pertinente mencionar que 
para casos de OARB, se precisa de la celebración de audiencias virtuales, sin embargo, 
para BDR, a través de un protocolo de foro anónimo, se puede optar por un 
procedimiento totalmente digital, sin necesidad de celebrar audiencias (López 
Rodriguez, 2024).  

En dado caso, atendiendo a todo lo antes referido y desde una aproximación teórica, 
todo parece sugerir que Kleros, como criptotribunal, parecería acercarse más a la figura 
de un arbitraje “deslocalizado” en su modalidad “ex aequo et bono" o en equidad, como 
también suele llamarse en el que el árbitro decide de acuerdo con su saber y entender 
(Lopez Rodriguez, 2024; Köksal, 2024; Virues Carrera, 2022), y no al arbitraje en 
derecho que es el antes descrito, y el que más a menudo vemos. 

a. Kleros como Criptotribunal. 

Las disputas en Kleros abarcan una gran variedad de asuntos según el tribunal. Estos 
tribunales rondan desde generales hasta especializados (Metzger, 2019). Cada uno tiene 
políticas básicas predefinidas que los jurados utilizan para acatar sus decisiones. El 
sistema se basa en la premisa de que el Tribunal Kleros es una alternativa 
descentralizada y de bajo coste a los sistemas de justicia tradicionales, que evita los 
honorarios de los abogados, las costas judiciales y los gastos de los tribunales (Nava 
González & Morales Rocha, 2021; Schmitz, 2025).  

Una de las limitaciones fundamentales del sistema de jurados de Kleros es que no 
requiere ni verifica su experticia, ya que el protocolo no cuenta con un método para 
validar su pericia técnica o jurídica en las materias que juzgan, una debilidad señalada 
por diversos analistas (Kapoor, 2022; Köksal, 2024; Prawira & Lewiandy, 2025). El 
criterio de selección es, en cambio, puramente económico. La probabilidad de ser 
elegido como jurado se calcula en función de la cantidad del token nativo (PNK) que el 
candidato deposita o "apuesta" (staking) en una corte específica (Bergolla, 2022; 
Enguix, 2024). Aunque las cortes más especializadas exigen un depósito mayor, lo que 
eleva el riesgo económico de emitir un fallo incorrecto, esta barrera de entrada solo 
filtra por capacidad de inversión y tolerancia al riesgo, no por conocimiento o idoneidad 
(Metzger, 2019).   
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En segundo lugar, el modelo introduce un fuerte desincentivo económico a emitir un 
voto disidente (Metzger, 2019). Esta combinación de factores plantea serias dudas sobre 
la idoneidad de los jurados y la calidad de los laudos emitidos. En consecuencia, 
previamente con el primer modelo de Kleros, los litigios resueltos en la plataforma no 
solían referirse a intrincados incumplimientos contractuales o cualquier materia que 
requiera la experticia de un profesional tanto del área como del derecho. En cambio, se 
centraban en evaluaciones más sencillas (Schmitz, 2025).   

A pesar de esto, Kleros como DAO ha iniciado una fase de transformación significativa 
con la implementación de Kleros 2.0, actualmente en fase beta sobre la red de 
Arbitrum. Se proyecta que, al alcanzar la madurez y seguridad requeridas, esta nueva 
iteración sustituirá por completo a Kleros 1.0, centralizando en Arbitrum toda la 
operativa judicial y el capital de seguridad económica del protocolo (0xAlex, 2024). La 
relevancia de esta migración radica en que Kleros 2.0 trasciende las limitaciones 
inherentes a su red nativa, Ethereum. La infraestructura de Arbitrum le dota de 
capacidades multicadena (multi-chain), permitiendo que sus decisiones arbitrales 
posean ejecutoriedad a través de diversas blockchains (0xAlex, 2024). Este avance 
configura a Kleros como una entidad de arbitraje con alcance multijurisdiccional en el 
metaverso.  

Se anticipa una evolución en los conflictos gestionados por Kleros 2.0, que abordará 
litigios de mayor complejidad jurídica gracias a alianzas como la establecida con el 
Poder Judicial de Mendoza (0xAlex, 2024). La calidad de los laudos se fortalece 
mediante la lógica del Punto de Schelling, que incentiva económicamente a los jurados a 
estar bien informados para no perder sus tokens depositados (Gil Seaton, 2021; 
Fernández Tineo, 2019). Un ejemplo de esto son las disputas de consumo contra la 
fintech Lemon, basadas en la legislación argentina (Editora PI9, 2024). Esto plantea una 
cuestión central: ¿qué desafíos procesales y de valoración de pruebas surgirán al 
resolver conflictos del mundo físico en un sistema judicial del metaverso? 

b. Problemáticas Procesales y la Valoración de las Pruebas Digitales en los 
Cripto Tribunales 

Es de rigor reconocer que existen desafíos importantes, sobre todo en términos de 
derecho procesal, pues estas herramientas pueden ser utilizadas para incorporar en el 
proceso evidencias que no necesariamente entrañen los derechos o garantías que 
asisten a los ciudadanos (Meneses 2023). Primero acotar que las pruebas son todos 
aquellos instrumentos que, bajo una legislación procesal determinada, permiten que el 
juez arribe a una convicción de la certeza, sea positiva o negativas de las afirmaciones 
dadas a los efectos del proceso (Díaz Martínez, 2021). De suerte que, son un concepto 
jurídico cuya existencia sólo es viable en el proceso judicial y tienen una finalidad 
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persuasiva de cara al juez sobre la existencia o no del hecho objeto de la prueba 
(Meneses, 2023). La prueba, en circunstancias tradicionales suele estar vinculada a una 
jurisdicción y, por lo general suelen abarcar desde informativos testimoniales, 
documentos, dictámenes periciales, hasta reproducciones de sonido o imagen.  

No obstante, en la gran mayoría de las jurisdicciones y como acontece con la nuestra, la 
prueba, en función de lo que se busque acreditar se ve sujeta a un régimen que puede 
ser tarifario o libre, en función de si se trata de un acto o hecho jurídico. Esto tiene una 
razón de ser. Un acto jurídico que, por definición es <toda manifestación de la voluntad 
tendiente a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas= (Betti et al., 2010), 
no debe ser tratado como un hecho jurídico, que por lo contrario es todo acontecimiento 
o estado al que por su sola realización o conjuntamente con otros, deviene en la 
producción de un efecto jurídico, que produce, a su vez, consecuencias jurídicas 
(Albadalejo García, 1955). En la mayoría de los sistemas, o al menos aquellos con raíces 
romano germánicas o afrancesadas, se impone el régimen de prueba tasada para la 
acreditación de los actos jurídicos, y el de la axiología racional o de “libertad probatoria” 
para acreditar hechos jurídicos. Esta rigurosidad responde a razones lógicas, una 
manifestación fue premeditada, la otra no.   

En sistemas como los protocolos de administración de justicia en la blockchain, estos 
principios sufren ciertas alteraciones que atentan contra la noción tradicional del debido 
proceso. Dada la naturaleza de “fácil acceso” que caracteriza este nuevo paradigma, la 
evaluación de pruebas en plataformas como Kleros, pueden tornarse en un problema de 
cara a su correcta valoración.  

De acuerdo con Virues Carrera (2022), la plataforma Kleros se sirve de dos vías para la 
presentación de pruebas según el Estándar ERC-1497: la evidencia estándar y la meta-
evidencia. La evidencia estándar corresponde al material probatorio tradicional 
-documentos, testimonios, etc.- que las partes presentan para persuadir a los jurados y 
obtener un fallo favorable (Kleros, 2025; Vitello et al., 2018). Por otro lado, la meta-
evidencia, que a nuestro juicio es el componente más disruptivo, no es la prueba en sí, 
sino el marco contextual que la define. Consiste en un formato estructurado y legible 
por computador que estandariza cómo se deben presentar el caso y sus pruebas, 
garantizando así la interoperabilidad y descentralización del proceso (Vitello et al., 
2018). En esencia, mientras la evidencia estándar es el contenido del caso, la meta-
evidencia es el continente: el protocolo que le da forma y permite que el sistema lo 
procese de manera eficiente y descentralizada.   

La metodología empleada por Kleros para la valoración de evidencia es, naturalmente, 
casuística y no se encuentra sujeta a ningún régimen en particular. Esta idea, aunque 
aparentemente atractiva e indiscutiblemente eficiente en comparación con los métodos
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tradicionales, pudiera tener medios cuestionables. Evidentemente, un sistema, donde 
los jurados pueden ser inexpertos en el tema y donde la prueba no se encuentra sujeta 
a ningún régimen concreto, plantea serias dudas sobre si la decisión gananciosa es 
necesariamente la “justa” o la “correcta”, sobre todo cuando las partes tienen plena 
libertad para presentar cualquier evidencia que consideren necesaria para respaldar su 
reclamación (Buchwald, 2020; Metzger, 2018). 

La prueba no debe ser vandalizada ni comprometida por alegados motivos 
vanguardistas. Es preciso conciliar ambas virtudes sin comprometer el debido proceso 
inherente al ideal de justicia. La prueba es el instrumento nodal que legitima las 
pretensiones y otorga sentido jurídico al proceso, blindándolo y haciéndole fehaciente. 
Si bien el cripto arbitraje ofrece nuevos mecanismos para hacer justicia y se erige como 
una herramienta moderna y flexible, aún tiene sus escollos de cara a la presentación de 
evidencia y su sistema de valoración. 

Conclusión 

El análisis de la justicia digital evidencia una trayectoria evolutiva que va desde los 
sistemas ODR, concebidos como un soporte al comercio electrónico, hasta la 
emergencia de laudos auto-ejecutables en el arbitraje on-chain. Este último representa 
un cambio fundamental, al operar a través de una jurisdicción descentralizada que no 
depende de la geografía ni de la soberanía estatal, sino que se fundamenta en la 
criptografía y la validación por inteligencia colectiva. En este contexto, la alegoría 
kafkiana sobre el acceso a la Ley adquiere una nueva pertinencia. La arquitectura de los 
protocolos de BDR puede interpretarse como un intento de resolver la problemática del 
"guardián" mediante la automatización.   

A su vez, el desarrollo de sistemas como Kleros, representa un avance indiscutible en 
términos de accesibilidad, descentralización y eficiencia en la labor de administrar 
justicia. Sin embargo, esta modernización nunca debiera ir en desmedro de los 
principios procesales fundamentales que orientan y legitiman el proceso. La ausencia de 
un sistema normativo que, con claridad meridiana, rija la admisión, valoración y 
jerarquización de la prueba, aún bajo nuevos formatos como la mencionada “meta-
evidencia”, abre un terreno espinoso donde la eficacia podría terminar por desplazar las 
garantías de obtener un veredicto lo más próximo a la verdad jurídica objetiva.  

La prueba aportada ante los tribunales no puede verse reducida a un mero trámite 
técnico, ni mucho menos a un accesorio prescindible, es la piedra angular que permite 
verificar y persuadir al juez para forjar su convicción y, sobre todo, honrar el debido 
proceso. Si bien debemos reconocer que los sistemas tradicionales de prueba tasada o 
libre obedecen a lógicas distintas, y encuentran su razón de ser en fundamentos
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distintos, su existencia obedece a una racionalidad jurídica centenaria. Ignorar estas 
distinciones so pretexto de apostar a la innovación, podría equivaler a vulnerar las 
bases mismas que respaldan el proceso. De modo que, cualquier intento de 
modernización debe ir orientado no solo por la eficiencia tecnológica, sino también por 
el respeto intransigible por las garantías estructurales de la realidad forense. Solo de 
este modo, será posible alcanzar un equilibrio entre las tecnologías del futuro sin 
sacrificar la justicia.
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¿Cuáles son las diferentes formas en las que el sector privado puede contribuir 
con el desarrollo socio económico de la República Dominicana y con el 
cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030? ¿Qué tipo de participación 
debe tener el sector privado?  

Lo primero que conlleva a que las empresas se unan a trabajar el tema de desarrollo 
suele ser que en los trabajos en los que se incorporan en temas sociales hay un nivel de 
visibilidad que genera cierto goodwill. Las empresas se acercan a proyectos de impacto 
social con ese interés. Sin embargo, lo que sucede cuando es así, es que esto hace 
difícil que se hagan agendas más colectivas y eso hace que no se le pueda dar el brillo 
que andan buscando las empresas. Por eso hay muchos esfuerzos que se duplican. 
Lo que no se ha entendido es que hay un beneficio real para la empresa de trabajar en 
un ambiente donde hay mayor desarrollo y lo que se entiende es que la misma 
actividad en el momento hay que sacarle algo de provecho. El sector privado 
dominicano es relativamente nuevo en comparación con muchos países, hay muchas 
empresas que apenas empiezan a hacer ejercicios de gobernanza. En este momento en 
que ya hay empresas con mucha más madurez, se presta para que haya ejecutivos que 
puedan entender mejor el entorno. Si todos juntos logramos elevar el desarrollo país, 
todos vamos a poder crecer. 

En sentido general nuestro comportamiento empresarial es hasta cierto punto egoísta. 
Se debe llegar a la madurez de no pensar solo en el crecimiento propio sino en el 
crecimiento país. Hay cosas que debemos construir en conjunto. Importancia de una 
visión a largo plazo, pensar en sostenibilidad y beneficios a largo plazo (no en lo 
inmediato). 

¿Qué rol juegan los gremios y asociaciones empresariales en el desarrollo de 
los países? ¿Conoces algún caso de éxito de algún gremio o asociación en la 
República Dominicana que haya jugado un rol trascendental en algún proceso 
de cambio en la sociedad dominicana?   

Hace muchos años cuando yo comencé a trabajar estos temas con IMCA, de los 
primeros gremios que visité tuve una reunión fatal, pues dicho gremio tenía como único 
objetivo al momento ser un bloque de defensa de los temas que les afectaban, como 
eran los temas impositivos, unían voces para las cosas que podían perjudicarles, pero 
no estaban alineados para contribuir. Me pasó igual con varios gremios, que se 
reagrupan para defenderse, no para colaborar. Eso es lo que más prima. Así, muchos 
gremios solo se activan cuando algo las amenaza. Ahora bien, en asociaciones de 
empresas tales como CONEP, AIRD, COPARDOM es distinto, pues son más maduras, la 
agenda va cambiando un poco hacia un bien más colectivo a nivel país. 
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¿Cuáles consideras que son los mecanismos más idóneos para lograr un 
involucramiento efectivo del sector privado en el desarrollo en temas de 
gobernanza, interacción entre gremios, interacción de los gremios con el 
gobierno, interacción de las empresas con el gobierno y participación en foros 
u órganos tripartitos?  

En lo relativo a la gobernanza, lo primero es que se establezcan esos mecanismos. Que 
la gobernanza esté en el diálogo en el gremio y quede dentro de las tareas del gremio. 
Hasta esa palabra es nueva. Tiene que entenderse el concepto de gobernanza y sus 
beneficios. Si no sabemos la importancia de tener mecanismos de gobernanza no se va 
a tomar en cuenta.  Se requiere madurez emocional de sus miembros, así como 
habilidades de interacción y estrategia.

Con relación a la interacción de los gremios, los gremios para crecer necesitan poner 
cosas en su agenda que hagan atractivo el gremio para más personas. Tenemos que 
reconocer que todos estamos aprendiendo a hacer gremios. Es imprescindible llegar con 
una actitud de aprendizaje de cómo se construye un gremio, y las cabezas de los 
gremios deben ser las personas idóneas para hacerlo, deben contar con un talento con 
el perfil adecuado para llevar a cabo las tareas necesarias y conducir el gremio 
adecuadamente.

Desde tu experiencia como ejecutiva en importantes empresas privadas del 
país, ¿Cuáles buenas prácticas están llevando a cabo los sectores productivos 
para fomentar el desarrollo nacional? ¿Cuáles consideras que son principales 
retos de la empresa privada?  

Hay muchas buenas prácticas y muchas intenciones buenas. Dentro de los próximos 5 
años vamos a ver grandes proyectos orientados a temas sociales que están gestándose. 

¿Qué rol juega el sector privado en el fortalecimiento del marco normativo y 
políticas públicas? ¿Cuáles mecanismos permitirían mejorar la participación 
del sector privado en el diseño de normas y políticas públicas?  

El principal reto es que el acceso y la preparación.  Resulta importante que los 
interlocutores posean el perfil y el nivel adecuado para lograr interacción de valor.  Cada 
vez más se debe entender que diseñar políticas públicas requiere preparación, 
educación, no basta con saber de leyes, se requiere un entendimiento interdisciplinario 
que pueda ser capaz tomar en cuenta aspectos psicológicos, sociológicos y económicos, 
en adición a los temas legales.
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CULTURA CORPORATIVA Y BEHAVIORAL COMPLIANCE. BREVES 
APUNTES PARA EL PRÓXIMO RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS EN REPÚBLICA 
DOMINICANA

RESUMEN

En agosto de 2026 se instaurará en República Dominicana un verdadero régimen de 
responsabilidad penal de las personas jurídicas en donde el compliance jugará un 
papel crucial. Dentro del compliance penal, la cultura organizativa de respeto al 
Derecho desempeña un rol vital que no puede obviarse, tal y como enseñan los 
estándares internacionales y la práctica forense española. Una forma de cultivar esa 
cultura de compliance adecuada es adoptando un enfoque conductual (behavioral 
compliance) que busque mejoras reales y sistémicas y no se centre en señalar de 
forma rápida –e insuficiente– a culpables individuales que, sin dejar de serlo, no 
permitan explicar de forma adecuada y completa las verdaderas causas de los 
escándalos corporativos. 

Autor: 
Daniel Tejada Planas, Abogado especializado en Derecho Penal Económico 
y Complace Penal en Corporate Defense, S.L.P.
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CULTURA CORPORATIVA Y BEHAVIORAL COMPLIANCE. BREVES APUNTES 
PARA EL PRÓXIMO RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS EN REPÚBLICA DOMINICANA

1. La futura responsabilidad penal de la persona jurídica en la República 
Dominicana y el papel del compliance penal 

El pasado 3 de agosto de 2025 se aprobó la Ley Orgánica que instituye el Código Penal 
de la República Dominicana (Ley 74-25). Este nuevo Código Penal, que cuenta con una 
vacatio legis de un año, introdujo la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
(arts. 8-11). Con ello, la República Dominicana se une al elenco de países centro y 
suramericanos que contemplan este tipo de responsabilidad para los entes morales 
(como Chile, Argentina, Ecuador, Costa Rica o México). 

El modelo que sigue el sistema penal dominicano es uno de autorresponsabilidad. Es 
decir, la persona jurídica responde por su hecho propio, y no vicariamente por los 
hechos de terceros (sean estos directivos, gerentes o empleados de la persona jurídica). 
De un modo similar al art. 31 del Código Penal español, el art. 8 del Código Penal de 
República Dominicana establece la posibilidad de que, aunque un consejero, 
representante legal o subordinado haya cometido un delito (hecho de conexión), la 
persona jurídica no responda penalmente si, como elemento principal, tiene adoptado e 
implementado un programa de compliance penal[1]. Asimismo, establece cuáles han de 
ser los elementos mínimos de dicho programa. 

El legislador dominicano, como otros, establece, pues, un suelo en materia de los 
elementos que toda organización debe tener en mente a la hora de desarrollar e 
implementar un programa de compliance. Si bien estos componentes son un must de 
todo programa de compliance penal, una lectura a las best practices a nivel 
internacional (nos referimos, principalmente, a las normas ISO) revela que es necesario 
desarrollar otros muchos aspectos para que el programa de compliance sea 
verdaderamente eficaz. Singularmente, como punto transversal y de cohesión a todos 
los elementos del programa, y al mismo tiempo como finalidad misma del propio 
programa, nos encontramos con la cultura de compliance. 

En España la cultura de compliance no aparece dentro de los elementos que regula el 
art. 31 bis 5 CP. Ello, como veremos, no resta valor a su importancia como elemento 
cardinal de todo programa de compliance. A diferencia de este enfoque, otras 
jurisdicciones centro y latinoamericanas sí que hacen una referencia algo más explícita 
a la cultura de compliance como elemento de los programas de compliance. En este 
sentido, podemos citar el Reglamento al Título II de la Ley de Responsabilidad de las 
Personas Jurídicas sobre Cohechos Domésticos, Soborno Transnacional y otros Delitos
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1. Decimos principal, porque el resto de los requisitos que se establecen (evasión fraudulenta del programa de 
compliance, reporte por la dirección de la empresa a la autoridad competente, violación de las medidas por un 
subordinado o persona ajena a la dirección) están supeditados, de forma más o menos intensa, a la existencia del 
programa de compliance. 
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de Costa Rica, que ofrece una detallada regulación de los diferentes aspectos que han 
de componer el programa de compliance (y que en su artículo 9 habla de la cultura ética 
en el interior de las personas jurídicas). También en Brasil (si bien aquí la 
responsabilidad es administrativa) podemos referirnos al Decreto Nº 11.129/2022, de 
11 de julio, que regula en el Capítulo V (arts. 56-57) los programas de integridad cuyo 
objetivo más general es “fomentar y mantener una cultura de integridad en el ambiente 
organizacional” (art. 56 II)  penal[2].  

Sea como fuere, con referencias más o menos expresas a la cultura de compliance, la 
experiencia internacional y el impacto de su ausencia en numerosos escándalos 
corporativos (recientes o no tanto) nos demuestran que los operadores dominicanos que 
trabajen en un futuro en el desarrollo e implementación de programas de compliance no 
podrán hacerlo sin prestarle suma atención a cómo sus clientes crean y promueven una 
cultura ética organizacional. 

2. La importancia de la cultura de compliance para la función de compliance 

Todo aquel que se dedique al compliance penal sabe de la importancia que tiene para la 
función de compliance la cultura ética de la organización. En el ámbito de las normas 
internacionales de estandarización[3], ya desde antiguo la ISO 19600:2014 nos advertía 
de que “las organizaciones cuya meta es tener éxito a largo plazo necesitan mantener 
una cultura de integridad y de cumplimiento”. De forma más específica en el ámbito 
antisoborno, la ISO 37001:2025[4] también nos recuerda que “la naturaleza de la cultura 
de una organización es crítica para el éxito o fracaso de un sistema de gestión 
antisoborno”. 

Adoptando una perspectiva nacional[5], no podemos dejar de citar la seminal Sentencia
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2. Junto con esta detallada regulación, el capítulo IV (arts. 32-55) recoge una igualmente minuciosa 
reglamentación de los denominados acuerdos de clemencia, que también tienen entre sus objetivos promover 
una cultura de integridad en el sector privado (art. 32). Asimismo, podríamos aludir a las Normas 
Ecuatorianas para el Buen Gobierno Corporativo, en donde se indica que, para mitigar la corrupción 
empresarial, “la adopción de prácticas corporativas es un elemento esencial para diseminar una cultura de 
ética entre las compañías” (p. 72) o, en Perú, al Decreto Supremo N.° 148-2024-PCM, que establece la 
obligatoriedad para determinadas entidades públicas de implementar un modelo de integridad, cuya finalidad 
declarada es “fortalecer la cultura de integridad de las entidades públicas” (art. 2). 

3. Gómez-Jara Díez 2023. 

4. En República Dominicana instituciones tan relevantes como el Tribunal Constitucional, la Dirección General de 
Aduanas, la Dirección General de Contrataciones Públicas o la Superintendencia de Bancos cuentan con 
sistemas antisoborno certificados de conformidad con la ISO 37001, si bien en su versión de 2016. 

5. En un ámbito más internacional -y anglosajón- podemos remitirnos al Código Penal federal australiano y a las 
menciones a la cultura como elemento a la hora de atribuir conocimiento, intención o descuido grave a la 
organización (vid apartado 12.3.2 (c) y (d) de la Sección 2.5) o al Capítulo octavo de las US Sentencing 
Guidelines, que recoge cómo un programa de ética y cumplimiento debe promover una cultura organizativa 
que incentive la conducta ética y el compromiso de cumplir con el Derecho (vid en concreto la Sección 8B2.1).
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de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo nº 154/2016, de 29 de febrero, que 
estableció que 

“la determinación del actuar de la persona jurídica, relevante a efectos de la 
afirmación de su responsabilidad penal…ha de establecerse a partir del análisis 
acerca de si el delito cometido por la persona física en el seno de aquella ha sido 
posible, o facilitado, por la ausencia de una cultura de respeto al Derecho, como 
fuente de inspiración de la actuación de su estructura organizativa e 
independiente de la de cada una de las personas físicas que la integran.” 

Por su parte, la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2016, reconoce que, “en 
puridad, los modelos de organización y gestión o corporate compliance programs no 
tienen por objeto evitar la sanción penal de la empresa sino promover una verdadera 
cultura ética empresarial” (p. 20) y que, por tanto, “la clave para valorar su verdadera 
eficacia no radica tanto en la existencia de un programa de prevención sino en la 
importancia que tiene en la toma de decisiones de sus dirigentes y empleados y en qué 
medida es una verdadera expresión de su cultura de cumplimiento” (p. 26). 

Estas referencias nos recuerdan que, en definitiva, el compliance tiene que ver con las 
personas, y que no debemos perder de vista el comportamiento humano a la hora de 
abordar los problemas que trata de solucionar el compliance penal. 

Los miembros que forman y han formado (y que formarán parte) de la organización son 
un elemento clave para esta. No en vano, como destaca el Global Integrity Report 2024 
de EY[6], las personas son el activo más valioso de una organización y su mayor 
responsabilidad en lo que respecta a la integridad, por lo que deben ocupar un lugar 
central en el enfoque de la organización respecto a la integridad. 

Es el comportamiento, consciente e inconsciente, reflexivo e involuntario, lo que acaba 
por conformar a lo largo del tiempo una cultura donde el incumplimiento se ve como un 
cuerpo extraño a expulsar o se acoge como algo propio. Siendo esto así, parece fácil 
colegir que la función de compliance debe ser vista como una función dentro de la 
organización dirigida a influir en el proceso de toma de decisiones de sus componentes. 
El reto que plantea la cultura organizativa, más allá de la hercúlea tarea de medirla con 
precisión, es que toda organización tiene una, y hay que saber gestionarla. Y ello con 
independencia de la atención que se le preste. Por ello, resulta vital que la función de 
compliance esté permanentemente moldeando la cultura de compliance, algo que 
muchas veces se hace sin pensar y de forma inconsciente, incluso con comportamientos
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6. EY 2024, 23. 
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triviales. Como señaló el CEO y Presidente del Banco de la Reserva Federal de Nueva 
York en una conferencia de octubre de 2014[7], 

“La cultura existe dentro de cada empresa, con independencia de que se la 
reconozca o se la ignore, de que se la alimente o se la descuide, de que se la 
acepte o se la rechace. La cultura refleja las actitudes y comportamientos 
predominantes dentro de una empresa. Es la forma en que la gente reacciona no 
sólo al blanco y negro, sino a todos los tonos de gris. Como una suave brisa, la 
cultura puede ser difícil de ver, pero se puede sentir. La cultura se relaciona con 
lo que "debería" hacer, y no con lo que "puedo" hacer”. 

Siguiendo con esta lógica, tampoco resulta difícil deducir que el comportamiento 
humano no puede ser un convidado de piedra en la confección de los programas de 
compliance. La consideración de cómo nos comportamos y por qué lo hacemos de ese 
preciso modo no puede obviarse en la confección de un programa de compliance 
realmente eficaz del que se quiera predicar que cumple con sus objetivos de 
prevención, detección y reacción ante los incumplimientos. El contexto social y 
organizativo en el que se desarrolla el cumplimiento normativo fuerza que los retos de 
la función de compliance trasciendan el comportamiento individual y que hacen que 
muchas de las asunciones sobre cómo y por qué los individuos se comportan como lo 
hacen deban ser estudiadas y repensadas de la mano de otras ciencias sociales 
(Economía, Psicología, Sociología de las organizaciones, Filosofía…) al margen del 
Derecho Penal. 

Tal y como señala la OCDE en un reciente documento, los gobiernos, tanto a nivel 
regulatorio como de enforcement, están enfocándose más y más en el impacto y la 
influencia de la cultura organizativa, particularmente en el contexto de los programas 
anticorrupción[8]. El mismo documento, realzando la importancia de la cultura -y en 
línea con lo indicado en 2016 por la Fiscalía General del Estado española- indica que es 
esencial que las empresas evalúen cómo las normas éticas previstas en sus programas 
anticorrupción se traducen realmente en actitudes y comportamientos individuales de 
sus empleados[9]. Y para ello la OCDE no ha dudado en abrirse a postulados 
conductuales. En este sentido, ya en otro documento de 2018[10] ponía de manifiesto 
cómo, pese a ser (y seguir siendo) la integridad algo más que una elección racional 
contra la corrupción, el comportamiento humano se descuidaba en la elaboración de
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7. El texto está disponible en https://www.newyorkfed.org/newsevents/speeches/2014/dud141020a.html.  

8. OECD 2025, 12. 

9. OECD 2025, 16. 

10.OECD 2018, 3.

https://www.newyorkfed.org/newsevents/speeches/2014/dud141020a.html
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políticas de integridad, criticando que los esfuerzos para prevenir la corrupción seguían 
basándose en gran medida en un modelo de toma de decisiones racionales. 

En el mundo de hoy, globalizado, hiperconectado y en el que se suceden los cambios a 
una velocidad de vértigo, las organizaciones no pueden dejar de lado el análisis de las 
fuerzas, presiones y sesgos externos que influyen en los empleados y que acaban 
silenciosamente por determinan su comportamiento. La construcción de una cultura de 
cumplimiento ha dejado de ser algo opcional para convertirse en una prioridad para la 
función de compliance. Esta ha de estar apoyada, desde luego, por la alta dirección y el 
órgano de gobierno (tone at the top y tone from the top); pero también por el middle 
management, que muchas veces tiene una visión más precisa –y menos idealizada– de 
lo que sucede en el día a día de la empresa. La irrupción de las redes sociales y la cada 
vez mayor protección de los whistleblowers hace que cada vez sea más complicado 
vender de puertas a fuera una cultura de integridad y cumplimiento con la legalidad y 
los estándares éticos mientras que, en casa, la realidad es otra bien distinta. Cada vez 
es más difícil adoptar desde compliance un enfoque de “haz lo que te yo diga, pero no 
lo que yo haga”. 

Como veremos, la importancia de la cultura organizativa va mucho más allá de las 
explicaciones teóricas que se puedan impartir en una formación de compliance. La 
cultura corporativa juega un papel clave no solo en el cómo actúa una organización en 
su entorno, sino también en el si; es decir, que puede afectar directamente a su 
supervivencia.  

3. Cambiando el paradigma a través de behavioral compliance 

Estamos casi seguros de que el lector, cuando compra unos billetes de avión o se 
embarca en uno para ir a visitar a sus seres queridos, no repara en absoluto en cuál es 
la cultura corporativa de la empresa que ha fabricado el avión o alguno de sus 
componentes. Bastante tiene con hacer la maleta sin olvidarse de nada, llegar a tiempo 
al aeropuerto, lidiar con los controles de seguridad y atravesar la terminal 
correspondiente sin caer en la tentación del duty free. No puede importarle menos las 
charlas de compliance, el tone at the top o la fijación de objetivos del fabricante del 
medio de transporte que va a usar. Igualmente, cuando uno arranca su coche, pueden 
recorrer su cuerpo diversas sensaciones, pero ninguna de ellas es la preocupación por la 
cultura de compliance del fabricante. Con casi toda probabilidad, la única sensación que 
tendrá hacia la cultura ética de este será la más profunda indiferencia. De un modo 
similar, cuando uno se embarca en un submarino para explorar las profundidades del 
océano no tiene tiempo para prestar atención a otra cosa que no sean las más variadas 
formas de vida que va a observar.

139



L
CULTURA CORPORATIVA Y BEHAVIORAL COMPLIANCE. BREVES APUNTES 
PARA EL PRÓXIMO RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS EN REPÚBLICA DOMINICANA

Esta falta de preocupación por la cultura corporativa seguirá estando presente cuando, 
al poco tiempo de embarcar, el avión se estrelle. Igualmente, si nuestro coche sufre un 
pequeño golpe por la parte trasera y se incendia, lo último que se nos ocurrirá maldecir 
será la cultura corporativa del fabricante. Cuando el sumergible en el que viajemos 
implosione en una fracción de segundo, tampoco pensaremos –ni tendremos tiempo– de 
cuestionar la cultura de la empresa que lo fabricó. Sin embargo, la importancia de la 
cultura es tal que estos eventos –tan fatídicos y letales como reales– muy 
probablemente se podrían haber evitado si se hubiese prestado más atención a la 
cultura corporativa. 

Estos tres ejemplos no son ficticios, sino muestras reales de lo que una cultura tóxica 
puede provocar no solo al bolsillo de los accionistas de una compañía[11], sino a las 
vidas de sus clientes y otros stakeholders. Los casos aludidos son los de los accidentes 
de los Boeing 737 MAX en octubre de 2018 y marzo de 2019, que costaron la vida a 
346 personas[12]; el referente a la defectuosa fabricación del Ford Pinto en la década de 
los 70 del siglo pasado[13] y el relativo a la implosión del sumergible Titan en junio de 
2023 que se llevó por delante la vida de cinco personas[14]. 

Una lectura por los informes oficiales y las experiencias relatadas en primera persona 
por los principales involucrados en esos escándalos nos revela cómo, más allá de 
defectos técnicos o de ingeniería expuestos en estos casos, fue el deterioro de la cultura 
ética y de cumplimiento lo que creó el caldo de cultivo perfecto para que esas fallas 
pudiesen darse. Quizás en el caso del Titan uno pueda estar algo más seguro al 
focalizar sus críticas en la persona del difunto CEO de la compañía (una de las víctimas), 
pero en los otros dos casos es más difícil identificar una “manzana podrida” causante de 
las desgracias corporativas. Es más, la tónica de ir buscando al culpable individual y 
concreto después de cada escándalo en no pocas ocasiones implicará que perdamos 
perspectiva y no analicemos la verdadera causa raíz (root cause)[15]. 
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11.Los casos de los escándalos de la apertura de cuentas sin consentimiento a clientes y ventas cruzadas no 
solicitadas en Wells Fargo y la ruinosa inversión de Credit Suisse en Archegos Capital Management son dos 
ejemplos en los que los daños se circunscribieron más a un contexto financiero. En ambos, no obstante, la 
cultura organizativa tóxica también tuvo un papel fundamental. 

12.The House Committee on Transportation & Infrastructure 2020.  

13.Gioia 1992. 

14.United States Coast Guard 2023. 

15.Estos son claros ejemplos de cuando los árboles no dejan ver el bosque. Y, como decimos, suele ser 
frecuente. Tal y como relata el ya referido Global Integrity Report de EY de 2024 (p. 7), mientras que las 
infracciones asociadas comúnmente a unas pocas manzanas podridas suponen menos del 10%, las 
transgresiones más destacadas y prominentes son aquellas requieren una erosión de la cultura de integridad 
para producirse. 
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En línea con lo apuntado por la OCDE en 2018, podemos afirmar que muchos de los 
esfuerzos en tratar de mejorar los sistemas de compliance pasan por alto que la gran 
mayoría de los comportamientos poco éticos (unethical behaviors) ocurren extramuros 
de la consciencia de quien los realiza[16].Y es aquí donde la ética conductual puede 
aportar su granito de arena a mejorar los sistemas de compliance y, dentro de este 
universo, la cultura de compliance. El principal argumento de la ética conductual es que, 
en un gran número de casos, las personas no llevamos a cabo ningún razonamiento 
moral deliberado y reflexivo antes de decidir cumplir o no con la ley[17]. Por ello, si nos 
queremos tomar en serio el diseño de intervenciones más efectivas a la hora de 
prevenir el surgimiento de comportamientos poco éticos, necesitamos aumentar nuestra 
comprensión acerca de por qué y cómo las aproximaciones racionales a la ética fallan y 
por qué existe un elemento de irracionalidad en nuestro proceso de toma de decisiones 
éticas [18]. 

El enfoque de la ética conductual sugiere que los empleados se comportan de forma no 
ética no porque lleven a cabo una elección racional y deliberada, sino que este 
comportamiento se debe a una serie de limitaciones o tendencias que todos los 
individuos tenemos[19]. La ética conductual se basa en la identificación de la naturaleza 
irracional del proceso de toma de decisiones éticas de las personas y argumenta que, 
debido a la existencia de puntos ciegos éticos [20], no logramos ver el significado y las 
consecuencias poco éticas de nuestro propio comportamiento. 

En su conocida obra acerca de los puntos ciegos éticos[21], los profesores de las 
Universidades de Harvard y Notre Dame, Bazerman y Tenbrunsel, establecen que una 
de las principales causas por las existe un trecho entre nuestro comportamiento moral 
esperado y el verdadero se debe a que nuestro actuar ético, al igual que sucede con 
nuestra racionalidad en otros ámbitos (como el económico), está sujeto a una serie de 
limitaciones psicológico-cognitivas. En este sentido, destacan el concepto de ética 
limitada o comportamiento ético limitado (bounded ethicality), que se basa en “la idea 
de que nuestra capacidad de tomar decisiones éticas se ve limitada o restringida por
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16.Bazerman y R. Banaji 2004, 111. Vid también De Cremer y Moore 2020, 371-372. 

17.Feldman 2019, 20. 

18.De Cremer y Vandekerckhove 2017, 441. 

19.De Cremer y Moore 2020, 371. 

20.Sezer, Gino y Bazerman 2015; Bazerman y Tenbrunsel 2011. Otros autores emplean el concepto de “ceguera 
ética”: la incapacidad temporal del sujeto decisor de ver la dimensión ética de la decisión en cuestión (Palazzo, 
Krings y Hoffrage 2012). 

21.Bazerman y Tenbrunsel 2011. 
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presiones internas y externas”[22]. En este sentido, por ejemplo, Gioia describe 
perfectamente en su artículo sobre lo ocurrido con el Ford Pinto cómo la ambigüedad en 
el lenguaje y una mentalidad de guerra (nosotros frente a la competencia y los 
reguladores) subvirtieron su brújula moral hasta permitirle hacer cosas que, una vez ya 
fuera del contexto organizativo, le parecieron impensables. 

Como indican los Profesores Silva Sánchez y Ortiz de Urbina, “en todo caso, los sesgos 
cognitivos y otros efectos de fuerzas situacionales son expresión de una cultura 
corporativa defectuosa”[23]. Por ello, para no generar esa cultura deficitaria, la función 
de compliance debe abrir el foco e integrar dentro de sus competencias aspectos 
conductuales que atiendan a cómo los empleados se comportan y no tanto a cómo 
querrían los directivos que estos actuasen (enfoque bottom-up vs top-down). 

Las empresas dominicanas tienen menos de un año para adaptarse a la modificación del 
Código Penal. El compliance va a pasar a ser una realidad todavía más intensa en sus 
vidas. Así pues, si quieren ver el diseño de los programas de compliance como una 
inversión que les proporcione una ventaja competitiva, creemos que las enseñanzas de 
la ética de la conducta pueden resultar de suma utilidad para ayudar a construir 
programas de compliance mucho más apegados a la realidad conductual de la empresa 
y que, por ende, sean más eficaces: un compliance conductual.  
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reserva el derecho de aceptar o rechazar los artículos recibidos en atención a sus 
criterios editoriales, previa revisión por su comité editorial.
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• Referencias bibliográficas: las referencias bibliográficas deben colocarse a pie de 

página. Al final de la contribución debe colocarse una bibliografía. Tanto para las 
referencias bibliográficas como para la bibliografía, los autores deben guiarse del 
Manual de Estilo Chicago: https://www.chicagomanualofstyle.org/tools_citationguide/
citation-guide-2.html  

• Biografía: El autor deberá incluir un resumen bibliográfico que incluya su nombre y 
apellido, profesión, lugar de trabajo y posición, experiencia docente, obras publicadas, 
etc. 

• Resumen: Todos los artículos deberán estar precedidos de un breve resumen (no 
más de un párrafo) en que se destaquen las ideas más relevantes que desarrolla el 
autor. 

• Formato y estilo del texto: las contribuciones deben presentarse en letra Verdana, 
tamaño 10, con interlineado de 1.15. Los encabezados de cada sección serán 
numerados con números romanos en mayúscula y deben colocarse en negrita. Las 
sub-secciones serán numeradas con números romanos en minúscula.  

• Extensión: Los artículos deberán tener una extensión máxima de 25 mil caracteres o 
3,600 palabras, incluyendo resumen, introducción, cuerpo, conclusión y bibliografía. 
La extensión puede variar con una autorización excepcional del Comité Editorial. 

• Gratuidad: La revista Legātum no paga a sus colaboradores por sus artículos. 

Envío de artículos. Los artículos deberán enviarse por correo electrónico y acompañados 
de una foto digital y del currículo del autor, a la siguiente dirección de correo 
electrónico: investigacion@iomg.edu.do 

El texto enviado deberá incluir en un solo archivo, además del cuerpo del artículo, su 
título, nombre del autor, resumen y bibliografía. 
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